
1. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 
CURRICULARES, ASÍ COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS 
ÁREAS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, 
INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO 
PRIMORDIAL. 

 

Referencias normativas: 

- Artículo 9 . Enseñanza de religión del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. Artículo 9. 
Enseñanza de religión del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.  

Artículo 8 . Ordenación del Decreto 100/2023, de 9 de mayo.  

Artículo 8 . Ordenación general del Decreto 101/2023, de 9 de mayo.  

Artículo 2. Elementos y estructura del currículo de la Orden de Infantil de 30 mayo.  

Artículo 2. Elementos y estructura del currículo de la Orden de Primaria de 30 mayo. 

 Anexo curricular de la Orden correspondiente (Anexo I de la Orden de Infantil de 30 de 
mayo de 2023 de 2023, Anexo II de la Orden de Primaria de 30 de mayo de 2023 de 
2023). 

 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, el 
currículo de la Educación Primaria en Andalucía ordena, organiza y relaciona los elementos que 
determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje. Este currículo concreta los conocimientos, 
las habilidades para aplicarlos en diferentes situaciones y las actitudes ante la vida, para la 
adquisición de las competencias clave mediante el desarrollo de aprendizajes significativos y 
motivadores, realizando actividades y tareas relevantes, así como resolviendo problemas 
complejos en contextos determinados. 

2. El currículo de la Educación Primaria en Andalucía se secuenciará en tres ciclos de dos cursos 

cada uno. Los centros docentes en el ejercicio de su autonomía establecerán la secuenciación 

adecuada del currículo para cada curso. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el 

currículo estará integrado por los siguientes elementos: 

a) Los objetivos generales y de cada una de las áreas, que determinan las capacidades a alcanzar 

en la etapa.  

b) Las competencias clave, que integran conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes con 

el fin de lograr la realización adecuada de actividades y tareas y la resolución eficaz de problemas 

complejos en contextos determinados. 

c) Los contenidos, que contribuyen al logro de los objetivos de cada una de las áreas y a la 

adquisición de las competencias clave. 



d) La metodología didáctica, que comprende tanto la organización del trabajo como las 

orientaciones para las prácticas de enseñanza y aprendizaje. 

e) Los criterios de evaluación como referentes del grado de adquisición de las competencias 

clave y del logro de los objetivos de cada una de las áreas y de la etapa. 

f) Los estándares de aprendizaje evaluables, que concretan los criterios de evaluación y permiten 

definir los resultados. 

4. El currículo de Educación Primaria responderá a los siguientes principios: 

a) La funcionalidad de los aprendizajes. 

b) La integración de las enseñanzas desde un enfoque globalizado. 

c) La igualdad como principio transversal que garantiza a todo el alumnado el derecho a alcanzar 

el máximo desarrollo desde el respeto a la diversidad e interculturalidad. 

d) La autonomía tanto personal como en el desarrollo de los aprendizajes. 

e) La participación e implicación corresponsable de todos los sectores de la comunidad 

educativa. 

f) La flexibilidad y la autonomía de los centros para concretar y adecuar, en función de sus 

características, los elementos del currículo y las actuaciones organizativas. 

5. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 

permita alcanzar, además de los objetivos enumerados en el artículo 17 de la ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, los siguientes: 

a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, 
el espíritu emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 

b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno 
social y natural. 

c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable. 

d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación 
y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las 
personas y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la misma. 

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de la misma como comunidad de encuentro de culturas. 

6. El currículo incluirá contenidos propios de Andalucía, relacionados con: 



a) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía. 

b) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad 

para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio, en el marco de la 

cultura española y universal. 

7.- La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 
permita alcanzar, además de los objetivos enumerados en el artículo 17 de la ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, los siguientes: 

a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan al 
alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar físico, 
mental y social. 

c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio ambiente. 

d) La igualdad efectiva entre mujeres hombres, la prevención de la violencia de género y la no 
discriminación por cualquier condición personal o social. 

e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el 
trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 

f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del conocimiento. 

 

Tras la entrada en vigor de la instrucción 12/2022, de 23 de junio, de la dirección 

general de ordenación y evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de 

organización y funcionamiento para los centros que impartan educación primaria para el curso 

2022/2023, en referencia a las COMPETENCIAS CLAVE  

 

C.1 .- COMPETENCIAS CLAVE QUE SE DEBEN ADQUIRIR 

 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil competencial son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de 
la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los 
retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y 
con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe 
producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento preciso y limitado del 
desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la Educación Primaria. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 
previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al 
desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil competencial, y que son las siguientes: 



2. Competencia en comunicación lingüística. 

3. Competencia plurilingüe. 

4. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería. 

5. Competencia digital. 

6. Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

7. Competencia ciudadana. 

8. Competencia emprendedora. 

9. Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial, en el sentido de que todos 
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una 
de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre 
ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área o ámbito, sino que 
todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas o ámbitos y, a su vez, se adquieren y 
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

 

10. PROPUESTA DE GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS 
DESCRIPTORES POR CICLO EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se 
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del presente Decreto, en las instrucciones mencionadas se presentan  los 
descriptores de cada una de las competencias clave  secuenciados en los tres ciclos que conforman 
la etapa de Educación Primaria, tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al 
término de la Enseñanza Básica. 

 

11. C.1.1.- COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes 
orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, 
así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 
respetuosa. 

 



La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 
vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos 
específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación 
para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y 
disfrutar de la cultura literaria. 

 

Descriptores operativos al finalizar cada ciclo de Educación Primaria 

Para cada una de las competencias citadas se atenderán los descriptores operativos a los que se refiere la 
instrucción 12/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y evaluación educativa, por la que se 
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan educación primaria para el 
curso 2022/2023. 

 

12. C.1.2.- COMPETENCIA PLURILINGÜE 

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada 
y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 
perfiles lingüísticosindividuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que 
permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y 
adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, 
dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad 
lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 

C.1.3.- COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 

 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

 

 

 

 

 



C.1.4.- COMPETENCIA DIGITAL 

 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 
con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico. 

 

C.1.5.- COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 
sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 
gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 
mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 
capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; 
aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 
convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 
quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; 
así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 

C.1.6.- COMPETENCIA CIUDADANA 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de 
los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el 
logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los 
valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la 
reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo 
de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 

C.1.7.- COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 
detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 
entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 



Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de 
manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de 
proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

C.1.8.- COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

 

La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo 
en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 
culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural 
en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

C.2.- LAS COMPETENCIAS CLAVE EN EDUCACIÓN INFANTIL: 

Tras la entrada en vigor de la instrucción 11/2022, de 23 de junio, de la dirección 

general de ordenación y evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de 

organización y funcionamiento para los centros que impartan educación infantil para el curso 

2022/2023, en referencia a las COMPETENCIAS CLAVE: 

 

La etapa de Educación Infantil supone el inicio del proceso de adquisición de las competencias clave 
para el aprendizaje permanente que aparecen recogidas en la Recomendación del Consejo de la Unión 
Europea de 22 de mayo de 2018. En este decreto, estas competencias clave han sido adaptadas al 
contexto escolar, así como a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dichas competencias son las siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

 

13. C.2.1.- COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 

En Educación Infantil se potencian intercambios comunicativos respetuosos con otros niños y niñas y 
con las personas adultas, a los que se dota de intencionalidad y contenidos progresivamente 
elaborados a partir de conocimientos, destrezas y actitudes que se vayan adquiriendo. Con ello 



se favorecerá la aparición de expresiones de creciente complejidad y corrección sobre necesidades, 
vivencias, emociones y sentimientos propios y de los demás. Además, la oralidad tiene un papel 
destacado en esta etapa no solo por ser el principal instrumento para la comunicación, la expresión 
y la regulación de la conducta, sino también porque es el vehículo principal que permite a niños 
y niñas disfrutar de un primer acercamiento a la cultura literaria a través de las rimas, retahílas, 
adivinanzas y cuentos, que enriquecerán su bagaje sociocultural y lingüístico desde el respeto de la 
diversidad. 

 

C.2.2.- COMPETENCIA PLURILINGÜE 

En esta etapa, se inicia el contacto con lenguas y culturas distintas de la familiar, fomentando en niños 
y niñas las actitudes de respeto y aprecio por la diversidad lingüística y cultural, así como el 
interés por el enriquecimiento de su repertorio lingüístico. Se promueven de este modo el 
diálogo y la convivencia democrática. 

14. C.2.3.- COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INGENIERÍA (STEM) 

 

Los niños y las niñas se inician en las destrezas lógico-matemáticas y dan los primeros pasos 
hacia el pensamiento científico a través del juego, la manipulación y la realización de 
experimentos sencillos. El proceso de enseñanza y aprendizaje en Educación Infantil se plantea en 
un contexto sugerente y divertido en el que se estimula, desde un enfoque coeducativo, la 
curiosidad de niños y niñas por entender aquello que configura su realidad, sobre todo lo que está al 
alcance de su percepción y experiencia, respetando sus ritmos de aprendizaje. Con esta finalidad, se 
invita a observar, clasificar, cuantificar, construir, hacerse preguntas, probar y comprobar, para 
entender y explicar algunos fenómenos del entorno natural próximo, iniciarse en el aprecio por el 
medioambiente y en la adquisición de hábitos saludables. Para el desarrollo de esta competencia 
clave, se presta una especial atención a la iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, la 
manipulación de objetos y la comprobación de fenómenos. 

 

C.2.4.- COMPETENCIA DIGITAL 

Se inicia, en esta etapa, el proceso de alfabetización digital que conlleva, entre otros, el acceso 
a la información, la comunicación y la creación de contenidos a través de medios digitales, así 
como el uso saludable y responsable de herramientas digitales. Además, el uso y la integración de 
estas herramientas en las actividades, experiencias y materiales del aula pueden contribuir a 
aumentar la motivación, la comprensión y el progreso en la adquisición de aprendizajes de niños y 
niñas. 

 

C.2.5.- COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

Resulta especialmente relevante que los niños y las niñas se inicien en el reconocimiento, la 
expresión y el control progresivo de sus propias emociones y sentimientos, y avancen en la 
identificación de las emociones y sentimientos de los demás, así como en el desarrollo de actitudes de 
comprensión y empatía. Por otro lado, la escolarización en esta etapa supone también el 
descubrimiento de un entorno diferente al familiar, en el que se experimenta la satisfacción de 
aprender en sociedad, mientras se comparte la experiencia propia con otras personas y se coopera 
con ellas de forma constructiva. Para ello, los niños y las niñas comienzan a poner en marcha, de 
manera cada vez más eficaz, recursos personales y estrategias que los ayudan a desenvolverse en el 

 



entorno social con progresiva autonomía y a resolver los conflictos a través del diálogo en un 
contexto integrador y de apoyo. 

 

C.2.6.- COMPETENCIA CIUDADANA 

Con el objetivo de sentar las bases para el ejercicio de una ciudadanía democrática, se ofrecen, en esta 
etapa, modelos positivos que favorezcan el aprendizaje de actitudes basadas en los valores de 
respeto, equidad, igualdad, inclusión y convivencia, y que ofrezcan pautas para la resolución 
pacífica y dialogada de los conflictos. Se invita también a la identificación de hechos sociales relativos 
a la propia identidad y cultura. Del mismo modo, se fomenta un compromiso activo con los valores 
y las prácticas de la sostenibilidad y del cuidado y protección de los animales. A tal fin, se promueve 
la adquisición de hábitos saludables y sostenibles a partir de rutinas que niños y niñas irán 
integrando en sus prácticas cotidianas. Además, se sientan las condiciones necesarias para crear 
comportamientos respetuosos con ellos mismos, con los demás y con el medio, que prevengan 
conductas discriminatorias de cualquier tipo. 

C.2.7.- COMPETENCIA EMPRENDEDORA 

La creación y la innovación son dos factores clave para el desarrollo personal, la inclusión social 
y la ciudadanía activa a lo largo de la vida. La Educación Infantil es una etapa en la que se estimulan la 
curiosidad, la iniciativa, la imaginación y la disposición a indagar y a crear mediante el juego, las 
actividades dirigidas o libres, los proyectos cooperativos y otras propuestas de aprendizaje, lo cual 
supone una oportunidad para potenciar la autonomía y materializar las ideas personales o colectivas. 
De esta manera, se asientan las bases tanto del pensamiento estratégico y creativo, como de la 
resolución de problemas, y se fomenta el análisis crítico y constructivo desde las primeras edades. 

 

C.2.8.- COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

Para que los niños y las niñas construyan y enriquezcan su identidad, se fomenta en esta etapa la 
expresión creativa de ideas, sentimientos y emociones a través de diversos lenguajes y distintas 
formas artísticas. Asimismo, se ayuda al desarrollo de la conciencia cultural y del sentido de 
pertenencia a la sociedad a través de un primer acercamiento a las manifestaciones culturales y 
artísticas. 

 

C.3.- ORGANIZACIÓN CURRICULAR DE LOS CURSOS  DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA. 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 157/2022, de 
1 de marzo, el alumnado debe cursar en  Educación Primaria las siguientes áreas: 

a) Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural. 

b) Educación Artística. 

c) Educación Física. 

d) Lengua Castellana y Literatura. 

e) Primera Lengua Extranjera. 

f) Matemáticas. 

g) Segunda Lengua Extranjera. 

 

 

E 



De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera del Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, el alumnado podrá cursar enseñanzas de Religión en cada uno de los cursos de la etapa, a 

elección de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. Asimismo, aquel alumnado que 

no haya optado por cursar dichas enseñanzas en los cursos impares recibirán la debida atención 

educativa. Esta atención se planificará y programará por los centros de modo que se dirijan al 

desarrollo de las competencias clave a través de la realización de proyectos significativos para el 

alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, 

la reflexión y la responsabilidad. A tales efectos, los centros desarrollarán y concretarán en su 

proyecto educativo las actividades para la atención educativa a las que se refiere este apartado. En 

todo caso, la atención educativa no será calificable. 
 

2. En el caso de que el alumnado presente dificultades en la adquisición de la 
competencia en comunicación lingüística que le impidan seguir con 
aprovechamiento su proceso de aprendizaje, podrá cursar, en lugar de 
Segunda Lengua Extranjera, un Área lingüística de carácter transversal. 

3. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, en los cursos impares de la Educación 
Primaria podrán distribuir el horario lectivo disponible entre una o dos de las 
opciones siguientes: 

 

a) Ampliación del horario lectivo de las áreas para el desarrollo integrado de las 
competencias, incorporando los contenidos de los principios pedagógicos recogidos en el 
artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, al desarrollo de aquellas áreas objeto de 
ampliación. 

 

b) Diseño e implantación de proyectos interdisciplinares, de acuerdo con el procedimiento de 
aprobación establecido en el apartado Cuarto de esta Instrucción. 

 

c) Realización de actividades de acción tutorial. 

d) Segunda Lengua Extranjera o Área Lingüística de carácter transversal, en 1º y 3º 
de Educación Primaria. 

e) Otras lenguas o áreas autorizadas por la Consejería competente en materia de 
educación. 

 

DESARROLLOS CURRICULARES DE LAS DIFERENTES ÁREAS 

C.3.1.- CONOCIMIENTO DEL MEDIO NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL 

El área de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural tiene como finalidad que el 
alumnado desarrolle actitudes responsables y respetuosas con el mundo en el que vive 
y aprenda valores democráticos que defiende la Constitución Española y el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Con este área se proporcionan las herramientas necesarias 
para que el alumnado pueda desarrollar un proyecto vital con garantías de éxito. 
Concretamente, este área se concibe como un ámbito cuyo objetivo fundamental 
contempla formar personas activas, responsables y respetuosas con el mundo en el que 



vivimos, transformándolo de acuerdo con principios éticos y sostenibles fundados en los 
valores democráticos.  

La interpretación de la acción humana como responsable del cambio, su devenir 
histórico, implica que el alumnado tenga que adoptar un conocimiento de sí mismo y 
del entorno que le rodea desde una perspectiva sistémica, construyendo así una imagen 
del mundo más justa, solidaria, igualitaria y sostenible. Por todo ello, el alumnado debe 
adquirir en esta etapa conceptos, destrezas y actitudes relacionadas con el uso seguro y 
fiable de las fuentes de información y con la educación para el desarrollo sostenible y la 
ciudadanía global.  

El desarrollo de una cultura científica basada en la indagación dará paso a una 
ciudadanía con pensamiento crítico, capaz de tomar decisiones ante las situaciones que 
se planteen, ya sea en el ámbito personal, social o educativo. Los procesos de indagación 
favorecerán el trabajo interdisciplinar y la relación entre los diferentes saberes y 
destrezas que posee el alumnado. Desde esta óptica, proporcionar una base científica 
sólida y bien estructurada al alumnado le ayudará a comprender el contexto en el que 
se desenvuelven, les animará a conservarlo, respetarlo y valorarlo. Los saberes básicos 
se vertebran en tres bloques.  

El bloque A, Cultura científica, presenta una amplia variedad de temas relacionados con 
el ámbito científico, en el que, a través de investigaciones, el alumnado desarrollará 
destrezas y estrategias propias del pensamiento científico. De este modo, se inicia en 
los principios básicos del método científico que propicia la indagación y el 
descubrimiento del mundo que les rodea, poniendo en valor el impacto de la ciencia en 
nuestra sociedad, fomentando la cultura científica y analizando el uso que se hace a 
diario de objetos, principios e ideas con una base científica. También ofrece una visión 
cercana sobre el funcionamiento del cuerpo humano y la adquisición de hábitos 
saludables, las relaciones que se establecen entre los seres vivos y el entorno en el que 
viven, así como el efecto de las fuerzas y la energía sobre la materia y los objetos del 
entorno. La indagación reflexiva y crítica que al conocimiento científico se le presupone, 
va unida, de forma insoslayable, al ejercicio de la voluntad persistente y constante en el 
logro de los resultados y la toma de decisiones que la cultura del esfuerzo aporta.  

El bloque B, Tecnología y digitalización, se orienta, por un lado, a la aplicación de las 
estrategias propias del desarrollo de proyectos de diseño y del pensamiento 
computacional, para la creación de productos de forma cooperativa, que resuelvan y 
den solución a problemas o necesidades concretas. Por otra parte, este bloque servirá 
de medio para formar al alumnado en el aprendizaje del manejo básico de una variedad 
de herramientas y recursos digitales como vehículo para satisfacer sus necesidades de 
aprendizaje, buscar y comprender la información, reelaborar y crear contenido, 
comunicarse de forma efectiva y para desenvolverse en un ambiente digital de forma 
responsable y segura. El uso de las tecnologías de la información y la comunicación han 
de proyectarse dentro del contexto escolar. Entre otros objetivos, resulta fundamental 
conformar un escenario metodológico que genere conocimientos significativos y que 
conviertan al alumnado en genuino protagonista de su propio aprendizaje. El empleo de 
las tecnologías del aprendizaje y el conocimiento (TAC) implica la adquisición de saberes 
que, trascendiendo de un mero uso de las TIC, aporten nuevas herramientas de 
construcción del conocimiento con base en las necesidades del alumnado.  



El bloque C, Sociedades y territorios, presta atención a los retos y situaciones del 
presente y del entorno local y global, introduciéndose en el mundo en que vivimos de 
una manera más cívica, democrática, solidaria, sostenible y comprometida. Permite 
además elaborar una interpretación personal del mundo, utilizando el pensamiento 
histórico y las relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión como medio para 
entender la evolución de las sociedades a lo largo del tiempo y del espacio. Por último, 
ayuda a que el alumnado conozca las interacciones entre las actividades humanas y el 
medio natural y social, así como el impacto ambiental que generan, para involucrarlos 
en la adquisición de hábitos de vida sostenible y en la participación de actividades que 
pongan en valor los cuidados y permitan avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de manera consciente y contextualizada.  

Sin perder la perspectiva global del mundo, aquellas cuestiones fundamentales que 
definen la realidad diferencial de la comunidad andaluza deben situarse en un primer 
plano, tanto su ámbito geográfico y territorial, su patrimonio natural, histórico y cultural, 
con especial referencia al Flamenco, como sus instituciones, su marco estatutario, así 
como las peculiaridades de su economía y población. 

 

C.3.1.1.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS.  

1. Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, 
para buscar información, comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en 
red y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales 
del contexto educativo.  

En las últimas décadas, las tecnologías de la información y la comunicación se han ido 
adentrando e integrando en nuestras vidas, instaurándose en todos los ámbitos de 
nuestra sociedad, proporcionando conocimientos y numerosas herramientas que 
facilitan tareas de la vida cotidiana. La variedad de dispositivos y aplicaciones existentes 
en la actualidad, hace necesario introducir el concepto de digitalización del entorno 
personal de aprendizaje, entendido como el conjunto de dispositivos y recursos digitales 
que cada alumno o alumna utiliza de acuerdo con sus necesidades de aprendizaje, 
permitiéndole realizar las tareas de forma eficiente, segura y sostenible, llevando a cabo 
un uso responsable de los recursos digitales. Por lo tanto, esta competencia aspira a 
preparar al alumnado para desenvolverse en un contexto digital que va más allá del 
manejo de dispositivos y la búsqueda de información en la red. El desarrollo de la 
competencia digital permitirá comprender y valorar el uso útil que se da a la tecnología; 
aumentar la productividad y la eficiencia en el propio trabajo; desarrollar estrategias de 
interpretación, organización y análisis de la información; reelaborar y crear contenido; 
comunicarse a través de medios informáticos y trabajar de forma cooperativa. 
Asimismo, esta competencia implica conocer estrategias para hacer un uso crítico y 
seguro del entorno digital, tomando conciencia de los riesgos, aprendiendo cómo 
evitarlos o minimizarlos, pidiendo ayuda cuando sea preciso y resolviendo los posibles 
problemas tecnológicos de la forma más autónoma posible. Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CD4, CD5, CCEC4.  



2. Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes 
técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento científico, para interpretar 
y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural.  

Los enfoques didácticos para la enseñanza de las ciencias han de partir de la curiosidad 
del alumnado por comprender el mundo que le rodea, favoreciendo la participación 
activa en los diferentes procesos de indagación y exploración propios del pensamiento 
científico. Por tanto, el alumnado ha de poder identificar y plantear pequeños 
problemas, recurrir a fuentes y pruebas fiables, obtener, analizar y clasificar 
información, generar hipótesis, hacer predicciones y realizar comprobaciones, 
interpretando, argumentado y comunicando los resultados. Para que esta metodología 
genere verdaderos aprendizajes, el profesorado, por su parte, debe asumir el papel de 
facilitador y guía, proporcionando al alumnado las condiciones, pautas, estrategias y 
materiales didácticos que favorezcan el desarrollo de estas destrezas. Debido al carácter 
manipulativo y vivencial de las actividades, se ofrecerán experiencias que ayuden a 
construir el propio aprendizaje. Asimismo, es necesario contextualizar las actividades en 
el entorno más próximo, de forma que el alumnado sea capaz de aplicar lo aprendido 
en diferentes contextos y situaciones. De esta forma, además, se estimulará el interés 
por la adquisición de nuevos aprendizajes y por la búsqueda de soluciones a problemas 
que puedan plantearse en la vida cotidiana. Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, 
CD2, CC4.  

3. Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del 
pensamiento computacional, para generar cooperativamente un producto creativo e 
innovador que responda a necesidades concretas.  

La elaboración de proyectos basados en actividades cooperativas supone el desarrollo 
coordinado y conjunto de los saberes básicos para dar respuesta a un reto o problema 
del entorno físico, natural, social, cultural o tecnológico, utilizando técnicas propias del 
pensamiento de diseño o el pensamiento computacional. La detección de necesidades, 
el diseño, la creación y prueba de prototipos, así como la evaluación de los resultados 
se manifestarán como esenciales en la obtención de un producto final, con valor 
ecosocial, como parte del pensamiento de diseño. Además, el pensamiento 
computacional utiliza la descomposición de un problema en partes más sencillas, el 
reconocimiento de patrones, la realización de modelos, la selección de la información 
relevante y la creación de algoritmos para automatizar procesos de la vida cotidiana. Las 
estrategias de los diferentes pensamientos del ámbito científico-tecnológico no son 
excluyentes, pudiendo ser utilizadas de forma conjunta de acuerdo con las necesidades 
del proyecto. La realización de este tipo de proyectos fomentará, asimismo, la 
creatividad y la innovación, al generar situaciones donde no exista una única solución 
correcta, sino que toda decisión, errónea o acertada, se presenta como una oportunidad 
para obtener información válida que ayudará a elaborar una mejor solución. Estas 
situaciones propiciarán además un contexto excelente para desarrollar el trabajo 
cooperativo, fomentando destrezas como la argumentación, la comunicación efectiva 
de ideas complejas, la toma de decisiones compartidas y la resolución de conflictos de 
forma pacífica. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: STEM3, STEM4, CD5, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.  



4. Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos 
propios y ajenos, desarrollando hábitos saludables fundamentados en el 
conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y social.  

Tomar conciencia del propio cuerpo desde edades tempranas permite al alumnado 
conocerlo y controlarlo, perfeccionar la ejecución de los movimientos y su relación con 
el entorno, siendo además la vía fundamental de proyección de sus sentimientos y 
emociones. Su regulación y expresión favorecerá una imagen positiva y optimista, y 
potenciará, asimismo, aspectos como la resiliencia, la empatía y la búsqueda de 
propósitos, permitiendo gestionar constructivamente los retos y los cambios que surgen 
en su entorno. El conocimiento científico que adquiere el alumnado sobre el cuerpo 
humano y los riesgos para la salud a lo largo de su escolarización deben vincularse a 
acciones de prevención mediante el desarrollo de hábitos, estilos y comportamientos 
de vida saludables, siendo estos, aspectos imprescindibles para el crecimiento, el 
desarrollo y el bienestar de una persona sana en sus dimensiones tanto físicas como 
emocionales y sociales. 

 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC3.  

5. Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio 
natural, social y cultural, analizando su organización y propiedades, y estableciendo 
relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y natural, 
y emprender acciones para un uso responsable, su conservación y mejora.  

Conocer los diferentes elementos y sistemas que conforman el medio natural, social y 
cultural es el primer paso para comprender y valorar su riqueza y diversidad. Por eso, 
esta competencia persigue que el alumnado no solo conozca los diferentes elementos 
del medio que le rodea de manera rigurosa y sistémica, sino que establezca además 
relaciones entre los mismos. De esta forma, se persigue que el alumnado conozca, 
comprenda, respete, valore y proteja el medio natural, social y cultural desde la 
perspectiva del espacio y del tiempo. Comprender cómo los seres vivos, incluidos los 
seres humanos, se adaptan al entorno en el que viven y establecen relaciones con 
elementos bióticos o abióticos, o saber cómo se comporta la materia ante la presencia 
de diferentes fuerzas, por ejemplo, permiten al alumnado adquirir un conocimiento 
científico conectado, que potenciará una actitud activa en las investigaciones o 
proyectos que realice. También permite visibilizar los problemas relacionados con el uso 
del espacio y sus transformaciones, los cambios y adaptaciones protagonizadas por los 
humanos a través del tiempo para satisfacer sus necesidades, así como las distintas 
organizaciones sociales que han ido desarrollándose. La toma de conciencia del continuo 
uso y explotación de los recursos del territorio han de favorecer que el alumnado 
desarrolle progresivamente acciones de uso sostenible, conservación y mejora del 
patrimonio natural y cultural, considerándolo como un bien común. Además, debe 
promover el compromiso y la propuesta de actuaciones originales y éticas que 
respondan a los retos naturales, sociales y culturales planteados. Asimismo, a través de 
estos aspectos se ampliará el conocimiento acerca de nuestra comunidad, la andaluza, 
reforzando así la identidad del alumnado. Esta competencia específica se conecta con 



los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, 
CE1, CCEC1.  

6. Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, 
desde los puntos de vista social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para 
mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera 
individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida 
sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la protección de las personas 
y del planeta.  

Conocer cómo ha evolucionado la interacción del ser humano con el mundo que lo rodea 
en el uso y aprovechamiento de los bienes comunes mediante procesos tecnológicos 
cada vez más avanzados resulta esencial para que el alumnado reflexione y sea 
consciente de los límites de la biosfera, de los problemas asociados al consumo 
acelerado de bienes y el establecimiento de un modelo energético basado en los 
combustibles fósiles. De esta manera, el alumnado podrá afrontar los retos y desafíos 
de la sociedad contemporánea de forma sostenible. Comprender las relaciones de 
interdependencia y ecodependencia, así como la importancia que tienen para nosotros, 
como seres sociales dependientes, los cuidados que nos aporta la comunidad, es el 
punto de partida para poder identificar y profundizar de manera reflexiva en algunas 
problemáticas que plantea el modelo de sociedad actual y su impacto a nivel local y 
global. Es preciso, por tanto, dotar al alumnado de herramientas que faciliten su 
empoderamiento como agentes de cambio ecosocial desde una perspectiva 
emprendedora y una actitud crítica y cooperativa. Ello supone que diseñen, participen y 
se involucren en actividades que permitan avanzar hacia los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de manera consciente y contextualizada. De esta forma el alumnado será 
participe de la construcción de modelos de relación y convivencia basados en la empatía, 
la cooperación y el respeto a las personas y al planeta. Todo ello debe tener como 
referente más cercano su entorno natural, así como el propio de su comunidad. De esta 
forma podrá ir generalizando y extrapolando todos estos aspectos hacia una concepción 
de globalidad. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: CCL5, STEM2, STEM5, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, CE1.  

7. Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y 
cultural, analizando relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar 
y valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos.  

Conocer los rasgos de las distintas sociedades a lo largo del tiempo y el papel que 
mujeres y hombres han desempeñado en las mismas, como protagonistas individuales 
y colectivos de la historia, ha de servir al alumnado para relacionar las diferentes épocas 
e identificar las acciones y hechos más destacados en cada una de ellas. Los elementos 
y manifestaciones culturales de cada sociedad son un claro ejemplo de expresión de 
complejas relaciones económicas, sociales y políticas, así como de los valores, creencias 
e ideas que las sustentan, pero también de sus múltiples identidades, del talento de sus 
integrantes, y de las relaciones que se establecen con otras culturas. Comprender esa 
red dinámica de interacciones, contextualizándola en Andalucía, es el trasfondo de toda 
interpretación y valoración crítica del pasado. De otro lado, el conocimiento y la 
contextualización de acontecimientos relevantes desde un punto de vista histórico 
resultan fundamentales para que el alumnado comprenda la forma en la que el pasado 
contribuye en la configuración del presente. La investigación y conocimiento de tales 



acontecimientos, estableciendo relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión 
entre ellos e identificando los aspectos dinámicos y los más estables, permitirá al 
alumnado una mayor y mejor comprensión de sí mismo y de sus relaciones con los 
demás y con el entorno, predisponiéndolo para adoptar una actitud objetiva y analítica 
con respecto a la actualidad y capacitándolo para asumir un compromiso responsable y 
consciente con respecto a los retos del futuro. Esta competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM4, CPSAA4, CC1, CC3, CE2, 
CCEC1.  

8. Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y 
respeto por otras culturas, y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al 
bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al logro 
de los valores de la integración europea.  

La diversidad es un rasgo característico de las sociedades contemporáneas que plantea 
retos para la vida en democracia. El análisis comparativo entre diferentes sociedades y 
territorios en el mundo muestra la coexistencia de distintas formas de organización 
social y política derivados de diversos factores geográficos, económicos, históricos y 
culturales. La realidad pluricultural del entorno favorece la toma de conciencia de la 
diversidad y la riqueza patrimonial existentes, promoviendo una actitud de respeto y 
diálogo con personas y culturas diferentes. La interconexión mundial, procesos de 
integración, como el de la Unión Europea y los movimientos migratorios, conectan con 
esta realidad, múltiple y diversa, tan necesaria de afrontar desde los principios de 
igualdad, de respeto a los derechos humanos y de la infancia y desde los valores del 
europeísmo, con idea de prevenir prejuicios y actitudes discriminatorias, favoreciendo 
así la inclusión y la cohesión social. 

En el seno de cualquier sociedad nos encontramos, además, con otros tipos de 
diversidad, asociados a la etnicidad, el género, la edad, las creencias, la identidad, la 
orientación sexual o a la situación funcional de las personas. Todo ello precisa el 
desarrollo de actitudes basadas en el respeto, la tolerancia y la inclusión. Especial 
importancia cobran los comportamientos relativos a la igualdad entre mujeres y 
hombres, debiendo implicar acciones comprometidas para evitar toda actitud 
discriminatoria. Todos estos comportamientos y valores deben ser abordados en el 
entorno familiar y social del alumnado, a través del ejercicio de una ciudadanía activa y 
responsable. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1.  

9. Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el 
respeto a los valores democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los 
principios y valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Constitución española 
y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus instituciones en el 
mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para generar interacciones 
respetuosas y equitativas, y promover la resolución pacífica y dialogada de los 
conflictos.  

Comprender la organización y el funcionamiento de una sociedad en su territorio y 
valorar el papel de las administraciones en la garantía de los servicios públicos es 
fundamental para la educación ciudadana. La sociedad democrática demanda una 
ciudadanía comprometida y crítica que participe de manera activa en el ámbito escolar 



y en todas aquellas actividades que tengan influencia en el bienestar de la comunidad. 
En este marco de convivencia, el alumnado debe tomar conciencia de la importancia de 
las normas de conducta social, la movilidad, segura, saludable y sostenible, y la 
distribución de derechos y responsabilidades entre personas de manera igualitaria y 
dialogada, desarrollando habilidades comunicativas y de escucha activa, de 
pensamiento crítico y de resolución pacífica de conflictos, valorando la función que el 
Estado y sus instituciones desempeñan en el mantenimiento de la seguridad integral, la 
defensa como un compromiso cívico y solidario al servicio de la paz, y el reconocimiento 
de las víctimas de cualquier tipo de violencia. Los principios y valores de nuestro Estatuto 
de Autonomía de Andalucía, así como de la Constitución Española y la Unión Europea, 
junto con los del Estado y las instituciones democráticas, implican el ejercicio de una 
ciudadanía activa que contribuya a mantener y cumplir sus obligaciones cívicas, y que 
favorezca la justicia social, la dignidad humana, la libertad, la igualdad, el Estado de 
Derecho, la cultura de paz y el respeto a los derechos humanos y a las minorías 
etnoculturales, a la cultura gitana y una cultura de paz. La adopción consciente de 
valores como la equidad, el respeto, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres 
y hombres preparan al alumnado para afrontar los retos y desafíos actuales. 

 

 

C3.2.- EDUCACIÓN ARTÍSTICA  

El área de Educación Artística contribuye al desarrollo del alumnado al abarcar las 
dimensiones sensorial, intelectual, social, emocional, afectiva, estética y creativa, 
además, favorece el desarrollo de la atención, estimula la percepción, la inteligencia, el 
pensamiento creativo y visual y potencia la imaginación, la emotividad y la creatividad, 
así como el descubrimiento de las posibilidades derivadas de la recepción y la expresión 
culturales. Desde esta área se espera que el alumnado disfrute de las distintas 
capacidades artísticas, que influyen directamente en su formación integral y le permitan 
acercarse al conocimiento y disfrute de las principales manifestaciones culturales y 
artísticas de su entorno, lo que contribuirá a la creación de sus propias propuestas y 
desarrollar el sentimiento de pertenencia e identidad, el gusto estético y el sentido 
crítico, además de poner en contacto al alumnado con el conocimiento, comprensión y 
valoración de las raíces culturales y artísticas propias de Andalucía, entre las que 
destacará el Flamenco, favoreciendo el compromiso, la empatía, el esfuerzo, la 
implicación y el valor del respeto a la diversidad en una cultura tan arraigada como la 
nuestra. Asimismo valorará la concienciación por el cuidado de nuestro medioambiente 
desde una actitud sostenible y respetuosa. La Educación Artística comprende los 
aspectos relacionados tanto con la recepción como con la producción artística. Por un 
lado, el área contribuye a que el alumnado comprenda la cultura en la que vive, de modo 
que pueda dialogar con ella, adquirir las destrezas necesarias para su entendimiento y 
disfrutar y desarrollar progresivamente su sentido crítico. En este sentido, será 
fundamental trabajar la autoconfianza, la autoestima y la empatía, así como abordar el 
análisis de las distintas manifestaciones culturales y artísticas desde el diálogo 
intercultural y el respeto a la diversidad. Se pretende que el alumnado tome conciencia 
de que las formas culturales y artísticas transmiten y proyectan de forma directa 
actitudes, creencias, ideas y sentimientos de personas concretas, difundidas a través de 
unos medios determinados y en una sociedad y momento específico. También revelan 



identidades individuales y sociales, circunstancia que va a permitirles evitar 
estereotipos, mitificaciones y prejuicios diversos, propios del etnocentrismo. Al mismo 
tiempo, es de gran importancia que a lo largo de la etapa se lleve a cabo un acercamiento 
a las manifestaciones culturales y artísticas propias de Andalucía; por un lado, para 
desarrollar la comprensión de la cultura propia con el fin de promover el interés por 
participar y conservar el patrimonio cultural y artístico de Andalucía, y por otro lado, 
para fomentar el respeto hacia otras manifestaciones culturales. Se han establecido 
cuatro competencias específicas en esta área. Estas competencias específicas 
comprenden el descubrimiento y conocimiento de las manifestaciones artísticas más 
importantes de las distintas épocas, lugares y estilos; la investigación artística con el 
propósito de desarrollar una sensibilidad propia; y la expresión mediante distintos 
lenguajes, medios, materiales y técnicas artísticas para producir obras propias, tanto de 
forma individual como colectiva. Los saberes básicos están organizados en torno a 
cuatro bloques fundamentales: Recepción y análisis, Creación e interpretación, Artes 
plásticas, visuales y audiovisuales y Música y artes escénicas y performativas. En el 
primero se incluyen los elementos necesarios para poner en práctica la recepción activa 
y el análisis de las creaciones artísticas de distintas épocas, incluidas las estrategias de 
búsqueda de información tanto en soportes analógicos como digitales. El segundo, por 
su parte, engloba los saberes que hay que movilizar para llevar a cabo la creación y la 
interpretación de obras artísticas. Los dos bloques restantes incorporan los saberes 
básicos relacionados con las distintas artes: las características de sus lenguajes y códigos, 
los elementos asociados a ellas, las técnicas, los materiales, los medios y los soportes 
empleados, así como los programas e instrumentos necesarios para su ejecución. Se 
deben englobar los ámbitos comunicativo, analítico, expresivo, creativo e interpretativo, 
y vincular el área a contextos cercanos al alumnado que favorezcan el aprendizaje 
significativo, despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y 
desarrollen su capacidad de apreciación, análisis, creatividad, imaginación y 
sensibilidad, así como su identidad personal y su autoestima, desarrollen su capacidad 
de apreciación, análisis, creatividad, imaginación y sensibilidad. Asimismo, ha de 
favorecer el desarrollo del compromiso, la empatía, el esfuerzo, la implicación, el valor 
del respeto a la diversidad, la valoración y concienciación por el cuidado de nuestro 
medioambiente desde una actitud sostenible y respetuosa, así como el disfrute, la 
responsabilidad y el compromiso en la transformación de las sociedades, de modo que 
permitan al alumnado adquirir las herramientas y las destrezas necesarias para afrontar 
los retos que se plantean en la actualidad. Competencias Específicas.  

1. Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a 
través de la recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la 
diversidad.  

El desarrollo de esta competencia específica permitirá al alumnado comprender las 
diferencias culturales e integrar la necesidad de respetarlas; conocer las especificidades 
e intencionalidades de las manifestaciones culturales y artísticas más destacadas del 
patrimonio; establecer relaciones entre ellas, y apreciar su diversidad para enriquecer y 
construir su propia realidad. El conocimiento, el acceso, el análisis, la descripción, la 
recepción y la comprensión de propuestas artísticas diversas procedentes de distintas 
culturas a través de la búsqueda, la escucha, la observación y el visionado son procesos 
fundamentales para la formación de personas críticas, empáticas, curiosas, respetuosas 



y sensibles que valoran estas manifestaciones y se interesan por ellas. El descubrimiento 
de las producciones del pasado aporta elementos esenciales para la interpretación del 
presente y favorece la toma consciente de decisiones relevantes en relación con la 
conservación del patrimonio. El reconocimiento y el interés por manifestaciones 
culturales y artísticas emblemáticas, a partir de la exploración de sus características, 
proporcionan una sólida base para descubrir y valorar la diversidad de diferentes 
entornos locales, regionales, nacionales e internacionales. Todos estos aspectos deben 
ser aplicados en el descubrimiento y valoración de las propuestas artísticas propias de 
Andalucía, como acercamiento a la realidad del entorno más próximo. En la selección y 
en el análisis de las propuestas artísticas se incorporará la perspectiva de género, 
incluyendo tanto producciones creadas y ejecutadas por mujeres como obras en las que 
estas aparezcan representadas. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, CC1, CE2, CCEC1, 
CCEC2.  

2. Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, 
empleando diversos canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su 
valor y empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia. 

La apertura, la curiosidad y el interés por aproximarse a nuevas propuestas culturales y 
artísticas suponen un primer paso imprescindible para desarrollar una sensibilidad 
artística propia ante las diferentes manifestaciones existentes. Además de la posibilidad 
de acceder a una oferta cultural diversa a través de los medios tradicionales, el 
desarrollo de estrategias para la búsqueda de información a través de distintos canales 
y medios amplía las posibilidades de disfrutar y aprender de esa oferta. El cultivo de un 
pensamiento propio, la autoconfianza y la capacidad de cooperar con sus iguales son 
tres pilares fundamentales para el crecimiento personal del alumnado. Esta 
competencia también contribuye a crear y asentar un sentido progresivo de pertenencia 
e identidad. Asimismo, implica respetar el hecho artístico, los derechos de autoría y la 
labor de las personas profesionales encargadas de su creación, difusión y conservación. 
En definitiva, a través de la investigación, el alumnado puede reconocer y valorar los 
aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, incluido el propio andaluz, 
analizando sus principales elementos, y desarrollando criterios de valoración propios, 
desde una actitud abierta, dialogante y respetuosa. Del mismo modo, podrá 
comprender las diferencias y la necesidad de respetarlas, y se iniciará en el disfrute y 
conocimiento de las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones más 
destacadas del patrimonio a través de sus lenguajes y elementos técnicos en diversos 
medios y soportes. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL3, CP3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC3, CCEC1, CCEC2.  

3. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, 
experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios 
digitales, para producir obras propias. 

 Experimentar, explorar, conocer y descubrir las posibilidades de los elementos básicos 
de expresión de las diferentes artes constituyen actividades imprescindibles para 
asimilar toda producción cultural y artística y disfrutar de ella. Producir obras propias 
como forma de expresión creativa de ideas, emociones y sentimientos propios 
proporciona al alumnado la posibilidad de experimentar con los distintos lenguajes, 
técnicas, materiales, instrumentos, medios y soportes que tiene a su alcance. Además, 



los medios tecnológicos ponen a disposición del alumnado un enorme abanico de 
posibilidades expresivas con las que poder comunicar y transmitir cualquier idea o 
sentimiento en los ámbitos audiovisual, plástico, escénico, performativo y musical. Para 
que el alumnado consiga expresarse de manera creativa a través de una producción 
artística propia, ha de conocer las herramientas y técnicas de las que dispone, así como 
sus posibilidades, experimentando con los diferentes lenguajes. Además de las 
analógicas, el acceso, el conocimiento y el manejo de las herramientas y aplicaciones 
digitales favorecen la relación del alumnado con el mundo cultural y artístico del 
presente. De este modo, desde esta competencia se potencia una visión crítica e 
informada de las posibilidades comunicativas y expresivas del arte. Asimismo, un 
manejo correcto de las diferentes herramientas y técnicas de expresión artística que 
pueden ser empleadas en el campo educativo contribuye al desarrollo de la 
autoconfianza del alumnado. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, CCEC3, CCEC4.  

4. Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y 
artísticas individuales o colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo 
diferentes funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la 
creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia. 

La participación en la creación, el diseño, la elaboración y la difusión de producciones 
culturales y artísticas contribuye al desarrollo de la creatividad y de la noción de autoría, 
promueve el sentido de pertenencia y es primordial para el desarrollo pleno del 
individuo. Del mismo modo, a través de un enfoque coeducativo, la intervención en 
producciones grupales implica la aceptación y la comprensión de la existencia de 
distintos roles y funciones que hay que conocer, respetar y valorar en el trabajo 
cooperativo. De esta manera, el trabajo en equipo contribuye al enriquecimiento y 
construcción de la identidad a través de la expresión artística creativa y de la utilización 
de diferentes representaciones y expresiones realizadas mediante el uso de técnicas 
plásticas, visuales, multimodales, sonoras, dramáticas y corporales. El alumnado debe 
planificar sus propuestas de trabajo en equipo para conseguir un resultado final acorde 
con los objetivos. Esta competencia específica permite que el alumnado participe del 
proceso de creación y emplee elementos de diferentes disciplinas, manifestaciones y 
lenguajes artísticos a través de una participación activa en todas las fases de la 
propuesta artística, respetando su propia labor y la de sus compañeros y compañeras, y 
desarrollando el sentido emprendedor. También adquiere un valor relevante el 
compartir la experiencia creativa al concluir la producción, para lo cual se deberá 
difundir la propuesta y comunicar la misma en diferentes espacios y canales. La opinión 
de los demás y las ideas recibidas en forma de retroalimentación deben ser valoradas, 
asumidas y respetadas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 

 

C.3.3.- EDUCACIÓN FÍSICA 

La Educación Física en la etapa de Educación Primaria propone trabajar sobre aspectos 
fundamentales que contribuyen a cimentar una competencia que va más allá de lo 
motriz, pero toma como base ese ámbito fundamental para el desarrollo de la persona. 
Estos aspectos esenciales son entre otros, la adopción de un estilo de vida activo, el 



conocimiento de la propia corporalidad, el acercamiento a manifestaciones culturales 
de carácter motor, la integración de actitudes ecosocialmente responsables o el 
desarrollo de todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución 
de situaciones motrices. Estos elementos contribuyen a que el alumnado sea 
motrizmente competente, facilitando así su desarrollo integral, puesto que la 
motricidad constituye un elemento esencial e indisociable del propio aprendizaje. Las 
competencias específicas del área de Educación Física en la etapa de Educación Primaria 
recogen y sintetizan estos retos, abordando la motricidad de forma más estructurada, 
para así dar continuidad a los logros y avances experimentados por el alumnado antes 
de su escolarización obligatoria. El descubrimiento y la exploración de la corporalidad, 
esenciales para las actuaciones que se desarrollan desde el enfoque de la 
psicomotricidad, darán paso a un tratamiento más preciso y profundo del cuerpo, que 
pretenderá establecer las bases para la adquisición de un estilo de vida activo y 
saludable. El cuerpo y el movimiento, desde la integración de los componentes del 
esquema corporal, se desarrollarán en el seno de prácticas motrices con diferentes 
lógicas internas, con objetivos variados y en contextos de certidumbre e incertidumbre. 
La resolución de situaciones motrices en diferentes espacios permitirá al alumnado 
afrontar la práctica motriz con distintas finalidades: lúdica y recreativa, agonística, 
funcional, social, expresiva y comunicativa, creativa, catártica o de interacción con el 
medio urbano y natural. En este sentido, el juego debe ser un eje imprescindible en 
torno al cual gire el proceso de enseñanza y de aprendizaje, vinculando el mismo a la 
riqueza cultural propia de la comunidad andaluza. Conviene, por tanto, tener presente 
que los alumnos y alumnas conozcan y practiquen juegos autóctonos y tradicionales, 
como vínculo y acercamiento a nuestro patrimonio cultural. Para abordar con 
posibilidades de éxito las numerosas situaciones motrices a las que se verá expuesto el 
alumnado a lo largo de su vida, será preciso desarrollar de manera integral capacidades 
de carácter cognitivo y motor, pero también afectivo-motivacional, de relaciones 
interpersonales y de inserción social. De este modo, el alumnado tendrá que aprender 
a gestionar sus emociones y sus habilidades sociales en contextos de práctica motriz. 
Por ello, el juego se convierte en un recurso esencial, pues posibilita respuestas diversas 
ante situaciones escolares de ámbito social interpersonal e incluso ante manifestaciones 
populares. Además de las capacidades reseñadas, el carácter lúdico resulta potenciador 
de contextos significativos. El desarrollo de actitudes comprometidas con el 
medioambiente y su materialización en comportamientos basados en la conservación y 
la sostenibilidad, se asociarán con una competencia fundamental para la vida en 
sociedad que debe comenzar a adoptarse desde edades tempranas. Para ello, el 
patrimonio natural de Andalucía, accesible en localidades y pueblos pequeños o 
mediante el uso de parques y jardines en municipios o ciudades de mayor tamaño, 
deben tenerse en cuenta para la realización de proyectos, donde poder poner en 
práctica aprendizajes asociados a dichas actitudes. Para alcanzar estas competencias 
específicas, el currículo del área de Educación Física se organiza en torno a seis bloques. 
El Bloque A, Vida activa y saludable, aborda los tres componentes de la salud: física, 
mental y social, a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos funcionales 
de práctica físicodeportiva, rechazando comportamientos antisociales o contrarios a la 
salud que puedan producirse en estos ámbitos, incidiendo en la importancia de la 
nutrición sana y responsable. El Bloque B, Organización y gestión de la actividad física, 
aborda cuatro componentes diferenciados: la elección de la práctica física, la 



preparación de la práctica motriz, la planificación y autorregulación de proyectos 
motores y la gestión de la seguridad antes, durante y después de la actividad física y 
deportiva. El Bloque C, Resolución de problemas en situaciones motrices, tiene un 
carácter transdisciplinar y aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso 
eficiente de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad, y los procesos 
de creatividad motriz. Estos saberes, deberán desarrollarse en contextos muy variados 
de práctica, los cuales responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que 
se han diseñado los saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de 
colaboraciónoposición. El Bloque D, Autorregulación emocional e interacción social en 
situaciones motrices, se centra, por un lado, en el desarrollo de los procesos dirigidos a 
regular la respuesta emocional del alumnado ante situaciones derivadas de la práctica 
de actividad física y deportiva, mientras que, por otro, incide sobre el desarrollo de las 
habilidades sociales y el fomento de las relaciones constructivas e inclusivas entre los 
participantes en este tipo de contextos motores. El Bloque E, Manifestaciones de la 
cultura motriz, abarca tres componentes: el conocimiento de la cultura motriz 
tradicional, la cultura artístico-expresiva contemporánea y el deporte como 
manifestación cultural, desde una perspectiva integradora, que incluya ejemplos de 
personas y culturas diferentes. El Bloque F, Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno, incide sobre la interacción con el medio natural y urbano desde una triple 
vertiente: su uso desde la motricidad, su conservación desde una visión sostenible y su 
carácter compartido desde una perspectiva comunitaria del entorno. Finalmente, las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y del Aprendizaje y el 
Conocimiento (TAP), junto a las tecnologías del empoderamiento y participación (TEP), 
se convierten en herramientas esenciales para el desarrollo de las competencias 
específicas , ya que posibilitan, sobre las propias actividades físicas y deportivas o 
competiciones, recoger y analizar los datos, realizar investigaciones sobre los mismos, 
presentar y, en su caso, difundir conclusiones sobre hipótesis previas a su recogida, etc. 
Dichas tecnologías se convierten en un elemento esencial para el conocimiento y el 
aprendizaje del alumnado. Además, las aplicaciones para situaciones motrices de juegos 
y deportes, psicomotricidad, desarrollo de contenidos de expresión corporal, 
actividades físicas en el medio natural o condición física pueden ayudar a transformar la 
metodología de esta área. 

 

Competencias Específicas.  

1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades 
físicas, lúdicas y deportivas, adoptando comportamientos que potencien la salud 
física, mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva 
durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física 
sistemática que contribuyan al bienestar.  

Su adquisición se alcanzará a través de la participación activa en una variada gama de 
propuestas físico-deportivas que, además de proporcionar al alumnado un amplio 
bagaje de experimentación motriz, le darán la oportunidad de conocer estrategias para 
vivenciar la práctica en coherencia con los referentes que sirven de base para la 
promoción de la salud física, mental y social. Esta competencia de carácter 
transdisciplinar impregna la globalidad del área de Educación Física, pudiendo abordarse 
desde la participación activa, la alimentación saludable, la educación postural, el 



cuidado del cuerpo, el autoconcepto, la autoestima, la imagen percibida en el campo de 
la actividad física y el deporte desde una perspectiva de género o el análisis de los 
comportamientos antisociales y los malos hábitos para la salud que se producen en 
contextos cotidianos o vinculados con el deporte y la práctica de actividad física, entre 
otros. Existen distintas fórmulas y contextos de aplicación para materializar estos 
aprendizajes: desde las prácticas aeróbicas (correr a ritmo, combas, aeróbic o similares) 
o el análisis de situaciones cotidianas (del entorno próximo o en medios de 
comunicación), hasta las dinámicas grupales reflexivas (debates o análisis críticos) o la 
realización de proyectos, pasando por la integración de normas de seguridad y hábitos 
de higiene en prácticas motrices cotidianas o la simulación de protocolos de 
intervención ante accidentes deportivos, entre otros. Para todo ello, los medios digitales 
también pueden servir de herramientas en cuanto a su desarrollo. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM5, 
CPSAA2, CPSAA5, CE3, CD1, CD2, CD3.  

2. Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, 
aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna 
y a los objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de 
proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades en contextos de la 
vida diaria.  

Esta competencia implica comenzar a tomar decisiones, definir metas, elaborar planes 
sencillos, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar qué ocurre durante el 
proceso, cambiar de estrategia si fuera preciso y valorar finalmente el resultado. Todas 
estas medidas se llevan a cabo en el seno de prácticas motrices diversas (individual, de 
cooperación, de oposición o de colaboración-oposición), con objetivos variados y en 
situaciones de certidumbre e incertidumbre. Estas estrategias deberán desarrollarse en 
contextos de práctica heterogéneos. Entre ellos podrían destacarse los proyectos y 
montajes relacionados con las combas, los malabares, las actividades acrobáticas o las 
circenses, los desafíos físicos cooperativos, los cuentos motores cooperativos, el juego 
motor y la indagación, los espacios de acción y aventura, los ambientes de aprendizaje 
y, por supuesto, los juegos deportivos. En relación con estos últimos, es posible 
encontrar distintas manifestaciones según sus características: desde juegos deportivos 
de invasión (balonmano, goubak, ultimate o rugby-tag, entre otros), hasta juegos de red 
y muro (bádminton, frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por deportes 
de campo y bate (béisbol, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o 
similares), de lucha (judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) 
o de carácter individual (atletismo y sus modalidades). Se debe procurar, en la medida 
de lo posible, y según el contexto particular de cada centro, que el alumnado participe 
en todas estas categorías, priorizando en todo caso las manifestaciones que destaquen 
por su carácter mixto o inclusivo. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, CPSAA4, CPSAA5, CD1, CD2, CD3.  

3. Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica 
motriz, con actitud empática e inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y 
actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con 
independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de 



los participantes, para contribuir a la convivencia social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa.  

Esta competencia específica se sitúa en el punto de convergencia entre lo personal, lo 
social y lo ético. Desde ella se ponen en juego la voluntad y sus capacidades al servicio 
de metas personales o de equipo, especialmente en contextos que requieren de 
esfuerzo, activando la automotivación y la actitud positiva para afrontar retos, 
regulando la impulsividad, tolerando la frustración y perseverando ante las dificultades. 
Dentro del plano personal, también conlleva la identificación de las emociones que se 
viven en el seno de la práctica motriz, la expresión positiva de estas y su gestión 
adecuada para saber controlar y reconducir las emociones desagradables y hacerlas más 
placenteras. En el plano colectivo implica desplegar habilidades sociales para afrontar la 
interacción con las personas con las que se relacionan en la práctica motriz. Se trata de 
dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver situaciones, 
expresar propuestas, pensamientos y emociones, escuchar activamente y actuar con 
asertividad. Requiere que el alumnado afronte los conflictos a través del diálogo, 
contemplando también la perspectiva de las otras personas implicadas y buscando 
soluciones justas por consenso que satisfagan las necesidades mínimas de las partes 
implicadas. Requiere igualmente que el alumnado identifique conductas contrarias a la 
convivencia y aplique estrategias para abordarlas. Este tipo de situaciones implican 
desarrollar un cierto grado de empatía y actuar desde la prosocialidad, a través de 
acciones que buscan también el bienestar ajeno sin recompensa alguna a cambio, 
valorando la realidad asociada a la práctica motriz y actuando sobre ella desde una 
libertad ejercida con responsabilidad, equidad, inclusión, respeto, solidaridad, 
cooperación, justicia y paz. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC2, CC3.  

4. Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y 
artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando su influencia y sus 
aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para 
integrarlas dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente 
en la vida cotidiana.  

Esta competencia implica construir la identidad personal y social desde una práctica 
vivenciada que integra expresiones culturales como el juego, el deporte, la danza y otras 
actividades artístico-expresivas vinculadas con la motricidad, asumiendo que forman 
parte del patrimonio cultural y que han de ser objeto de reconocimiento, preservación, 
mejora y disfrute. En un mundo globalizado y marcado por los movimientos migratorios, 
esto supone enriquecer el acervo común, con las aportaciones de las diferentes etnias y 
culturas que convergen en un espacio socio-histórico, desde el prisma siempre del 
mestizaje cultural asociado a la interculturalidad. Existen numerosos contextos en los 
que desarrollar esta competencia. Así, la cultura motriz tradicional podría abordarse a 
través de juegos tradicionales y populares, danzas propias del folclore tradicional, juegos 
multiculturales o danzas del mundo, entre otros. Para abordar la cultura artístico-
expresiva contemporánea podrían emplearse técnicas expresivas concretas (como la 
improvisación, la mímica o la pantomima), el teatro (dramatizaciones, teatro de 
sombras, teatro de luz negra o similares), representaciones más elaboradas (juegos de 
rol o actividades circenses entre otros), o actividades rítmico-musicales con carácter 
expresivo (bailes, coreografías u otras expresiones semejantes). Finalmente, en lo que 



respecta al deporte como manifestación cultural, además de abordar los juegos y 
deportes tradicionales, con arraigo en el entorno, o aquellos pertenecientes a otras 
culturas, también se podrían llevar a cabo debates sobre ciertos estereotipos de género 
aún presentes en el deporte y cómo evitarlos. Esta competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4, 
CD1, CD2, CD3. 

5. Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, 
interactuando con ellos y comprendiendo la importancia de su conservación desde un 
enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la 
práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente 
y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.  

La adopción de hábitos sostenibles con el medioambiente y su conservación debe 
comenzar a afianzarse en esta etapa, incidiendo especialmente en aquellos gestos y 
conductas sencillas que cada uno puede hacer para contribuir al bien común. Este 
enfoque encuentra, en las actividades físico-deportivas, un contexto muy favorable para 
mostrar el potencial que ofrece el entorno, ya sea natural o urbano, para así fomentar 
el desarrollo de este tipo de prácticas. Esta competencia implica desarrollar 
conocimientos, destrezas y actitudes para interactuar con el medio y participar en su 
preservación y mejora, contribuyendo así desde un ámbito más local, a la sostenibilidad, 
y proyectándolo hacia una visión global. En lo que respecta a los entornos urbanos, 
existen manifestaciones como el patinaje o la danza urbana, entre otros, que pueden 
constituir opciones interesantes. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del 
centro, sus posibilidades contextuales y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos 
emplazamientos naturales, tanto terrestres como, en su caso, acuáticos, es posible 
encontrar una variada gama de espacios de aplicación: desde el senderismo, la escalada, 
el esquí, las actividades acuáticas, la orientación (también en espacios urbanos) el 
cicloturismo o las rutas BTT (bicicleta todo terreno), hasta la autoconstrucción de 
materiales, el franqueamiento de obstáculos o la cabuyería, entre otros. Todos ellos 
dirigidos hacia la interacción con el entorno. Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CC2, CC4, CE1, CE3, CD5. 

 

C.3.4.- EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS  

La educación en valores tiene como finalidad contribuir al desarrollo de la personalidad 

para que el alumnado tome conciencia de su identidad y reflexione sobre cuestiones 

fundamentales para la convivencia en sociedad, asumiendo con responsabilidad las 

normas y valores que definen una sociedad libre. Constituye la base fundamental para 

el ejercicio crítico y responsable de la ciudadanía y para la educación integral de las 

personas. En el primer caso, proporciona las herramientas para que el alumnado adopte 

un compromiso activo y autónomo con los valores, principios y normas que articulan la 

convivencia democrática. En el segundo, contribuye a la formación intelectual, moral y 

emocional necesaria para que emprendan una reflexión personal en torno a los grandes 

retos y problemas que constituyen nuestro presente. La formación en valores cívicos y 

éticos implica movilizar el conjunto de conocimientos, destrezas, actitudes y valores que 



permiten al alumnado tomar conciencia de su identidad personal y cultural, reflexionar 

sobre cuestiones éticas fundamentales para la convivencia, así como asumir de manera 

responsable nuestra conexión con el entorno. Todo ello con el objeto de apreciar y 

aplicar con autonomía aquellas normas y valores que han de prevalecer en una sociedad 

libre, plural, justa y pacífica. 

La Educación en Valores Cívicos y Éticos en la etapa de Educación Primaria comprende 

el desarrollo de cuatro ámbitos competenciales fundamentales que se han reflejado en 

las cuatro competencias específicas que se desarrollan en esta área. El primero es el del 

autoconocimiento y el desarrollo de la autonomía personal. El segundo, el de la 

comprensión del marco social de convivencia y el compromiso con los principios, valores 

y normas que lo rigen. El tercero se refiere a la adopción de actitudes compatibles con 

la sostenibilidad del entorno a partir de la comprensión de nuestra relación de 

interdependencia y ecodependencia con él. Finalmente el cuarto, más transversal y 

dedicado a la educación de las emociones, se ocupa de desarrollar la sensibilidad y los 

afectos en el marco de los problemas éticos, cívicos y ecosociales que nos plantea 

nuestro tiempo. Los saberes básicos del área se distribuyen en tres bloques. En el 

primero de ellos, denominado Autoconocimiento y autonomía moral, se trata de invitar 

al alumnado, a través de la toma de conciencia y la expresión de diversas facetas de su 

personalidad, a una investigación sobre aquello que le constituye y diferencia como 

persona, promoviendo la gestión de emociones y deseos, así como la deliberación 

racional en torno a los propios fines y motivaciones. En el segundo de los bloques, 

denominado Sociedad, justicia y democracia, se pretende que el alumnado entienda la 

raíz social y cultural de su propia identidad como personas, reconociendo las distintas 

estructuras y relaciones que constituyen su entorno social y reflexionando sobre la 

dimensión normativa, ética y afectiva del mismo. Para ello, es conveniente que el 

alumnado comprenda ciertas nociones básicas de carácter político y social, que 

identifique y pueda explicar las principales características de nuestro marco 

democrático de convivencia, y que contraste sus conocimientos y juicios con los de los 

demás, mediante la investigación y el diálogo acerca de cuestiones éticas de relevancia, 

evaluando críticamente distintas maneras de afrontarlas y justificando sus propios 

juicios al respecto. Por último, en el tercer bloque, denominado Desarrollo sostenible y 

ética ambiental, se persigue, a través del trabajo interdisciplinar y cooperativo del 

alumnado, la comprensión de las complejas relaciones que se dan entre nuestras formas 

de vida y el entorno. El objetivo fundamental es el de identificar y el analizar los grandes 

problemas ecosociales que marcan la agenda mundial, así como el debate ético sobre la 

forma de afrontarlos, con objeto de adoptar, de forma consciente y responsable, 

determinados hábitos de coexistencia sostenible con la naturaleza. En relación a lo 

expuesto, la presente área deberá ser trabajada tomando en consideración la cultura, la 

historia y los valores andaluces como elemento esencial en el aprendizaje, acercando al 

alumnado al conocimiento de la idiosincrasia que caracteriza nuestra comunidad. De 

esta manera, se hace necesario que el alumnado participe a través de entornos 



significativos y cercanos para ellos, tratando rasgos característicos de nuestra cultura 

que favorezcan el abordaje de otros temas como el respeto, la igualdad, el 

entendimiento, la solidaridad, pudiendo ser extrapolados no solo al ámbito local, sino 

también a nivel regional, nacional y universal. Con el desarrollo de esta materia, con su 

concreción curricular, se invitará al alumnado a la participación activa y razonada, a la 

interacción respetuosa y cooperativa, a la libre expresión de ideas, al pensamiento 

crítico y autónomo, a la consideración de las normas y valores comunes, a la mediación 

y resolución pacífica de los conflictos, al desarrollo de estilos de vida saludables y 

sostenibles, al uso seguro de las tecnologías de la información y la comunicación, y a la 

gestión asertiva de las emociones y las relaciones afectivas con los demás y con el medio, 

procurando integrar las actividades del aula en contextos significativos, 

interdisciplinares e insertos en la vida del centro y de su entorno, de forma que, a través 

de todo ello, se promueva el desarrollo de una ciudadanía global, consciente, libre, y 

participativa.  

 

Competencias Específicas. 

 

1. Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su 

entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva 

al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.  

El alumnado debe aprender progresivamente a dirigir su conducta según criterios 

propios, a equilibrar sus impulsos y a gestionar sus emociones para, de este modo, 

constituirse como sujetos y ciudadanos libres y responsables, con dominio de sus actos 

y de sus vidas. Capacitar al alumnado para decidir con autonomía y prudencia implica 

iniciarle en la práctica de la deliberación racional en torno a problemas que afecten a su 

existencia y a su entorno cotidiano, y que estén relacionados con conductas, actitudes, 

sentimientos, valores e ideas de carácter ético y cívico. La tarea a llevar a cabo en torno 

a esos problemas frecuentes en el propio ámbito escolar es un ejercicio idóneo para que 

el alumnado desarrolle sus propios juicios morales, reflexione acerca de sus deseos y 

afectos, y vaya construyendo, en torno a ellos, su propia identidad y proyecto personal. 

Para que tal ejercicio no incurra en errores, ni en posiciones dogmáticas o prejuiciosas, 

es imprescindible no solo el uso riguroso de la información sobre los problemas que se 

van a tratar, sino también el desarrollo de destrezas argumentativas y dialógicas, así 

como el análisis y el uso pertinente y crítico de algunos conceptos básicos de carácter 

ético y cívico, entre ellos, los de bien, valor, virtud, norma, deber, derecho, libertad, 

responsabilidad, autonomía y ciudadanía. Esta competencia específica se conecta con 

los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, 

CC2, CC3.  

 



2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo 

su importancia para la vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y 

argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, 

justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.  

Reconocer la riqueza que aporta la convivencia, así como la necesidad de establecer y 

respetar normas éticas y cívicas que excluyan todo tipo de arbitrariedad, injusticia, 

discriminación y violencia, sirviendo además de motor de conductas democráticas, 

solidarias, inclusivas, respetuosas, pacíficas y no sexistas, implica un adecuado 

desarrollo de prácticas de interacción, reconocimiento mutuo y educación en valores, 

que generen una comprensión significativa de la importancia de las normas éticas y 

cívicas a partir del reconocimiento de nuestra propia naturaleza social. El objetivo es que 

el alumnado reflexione y adopte conscientemente sus propios juicios, de forma 

motivada y autónoma, analizando racionalmente conflictos cercanos, tanto en entornos 

presenciales como virtuales. Dicho análisis ha de ponderar aquellos ideales y 

comportamientos que, consignados en la Declaración de los Derechos Humanos y en 

nuestros propios principios constitucionales e inspirados en una consideración 

responsable y empática de las relaciones con los demás, promuevan una convivencia 

plural, pacífica y democrática, libre de estereotipos y respetuosa con la diversidad y 

voluntad de las personas. Por lo mismo, es imprescindible que el alumnado reflexione 

críticamente acerca de los problemas éticos que se derivan de la falta de reconocimiento 

o la insuficiente aplicación de tales valores, actitudes, ideales y comportamientos, así 

como sobre las medidas a poner en marcha para asegurar su efectiva implantación. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL5, CP3, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1.  

3. Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, 

a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para 

comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, 

cuidado y protección de las personas y el planeta. 

 

Nuestra vida se construye en relación con un contexto social y cultural, pero también a 

través de complejas relaciones de interdependencia y ecodependencia con el resto de 

los seres vivos y la naturaleza. De ahí la necesidad de comprender la dimensión ecosocial 

de nuestra existencia, reconocer las condiciones y límites ecofísicos del planeta, y 

evaluar críticamente la huella ecológica de las acciones humanas. Para ello, es preciso 

que el alumnado busque y analice información fiable, que domine algunos conceptos y 

relaciones clave como los de sistema, proceso, global-local, todo-parte, causa-

consecuencia, medio-fin, y que sea capaz de describir los principales problemas y 

amenazas que comprometen la conservación de la biodiversidad y las condiciones de la 

vida humana, con especial incidencia en la crisis climática. Se promueve también que el 

alumnado comprenda la necesidad de adquirir una perspectiva relacional ética y 



biocéntrica con nuestro entorno, generando por propia convicción así prácticas y 

hábitos responsables con el medioambiente, actitudes empáticas y respetuosas con el 

resto de los animales, y sensibilidad ante todo tipo de injusticias; todo ello a través de 

actividades que promuevan de manera concreta el conocimiento y cuidado del planeta, 

la reflexión sobre nuestras acciones en él, y la consolidación de estilos de vida saludables 

y sostenibles, tales como, entre otros, aquellos dirigidos a una gestión responsable del 

suelo, el aire, el agua, la energía y los residuos, así como la movilidad segura, saludable 

y sostenible en la vida cotidiana. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL5, STEM1, STEM5, CPSAA2, CC3, 

CC4, CE1.  

 

4. Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y 

expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 

otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los 

demás y del resto de la naturaleza.  

La educación emocional es imprescindible para formar individuos equilibrados y capaces 

de mantener relaciones plenas y satisfactorias con los demás. Así, el modo de tratar y 

ser tratados afectivamente resulta esencial para establecer relaciones sociales 

adecuadas, armoniosas y constructivas, así como imprescindibles en el desarrollo de la 

propia autoestima y fomentando además una mejor actitud y aptitud cívica y ética. Por 

ello, resulta necesario dotar al alumnado de las herramientas cognitivas y los hábitos de 

observación y análisis necesarios para identificar, gestionar y expresar asertivamente 

sus emociones y sentimientos, además de promover el contacto afectivo y empático con 

otras personas y con el medio natural. Por otro lado, la vivencia y expresión asertiva y 

compartida de emociones y sentimientos puede darse en múltiples contextos y 

situaciones, y a través de multitud de códigos y lenguajes, entre ellos, y de forma 

especialmente destacada, en los de la experiencia estética, la deliberación compartida 

en torno a problemas morales y cotidianos, o la misma experiencia de comprensión 

autónoma del mundo, por lo que las actividades para desarrollar esta competencia 

pueden integrarse a la perfección en casi cualquier tipo de dinámica y proceso que 

fomente la creatividad, la reflexión, el juicio y el conocimiento autónomo. En cualquier 

caso, la educación emocional ha de incorporar ineludiblemente la reflexión en torno a 

la interacción de emociones y sentimientos con valores, creencias e ideas, así como el 

papel de ciertas emociones en la comprensión y justificación de algunas de las más 

nobles acciones y experiencias humanas. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, 

CC3, CC4, CE3. 

 

 



C.3.5.- LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  

 

El área de Lengua Castellana y Literatura en la etapa de Educación Primaria tiene como 

finalidad el desarrollo en el alumnado de estrategias básicas relacionadas con hablar, 

escuchar, leer y escribir de forma integrada en Lengua Castellana. Se organiza en torno 

a estas estrategias con el fin de proporcionar al alumnado herramientas para convertirlos 

en personas cultas, críticas y bien informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de 

las palabras; respetuosas hacia las diferencias; con capacidad de transformar la 

información en conocimiento y de aprender por sí mismas, informarse, colaborar y 

trabajar en equipo; creativas y emprendedoras; cultas y comprometidas con el desarrollo 

sostenible, la defensa de los derechos humanos y la convivencia igualitaria, inclusiva, 

pacífica y democrática. El currículo del área se organiza en torno a diez competencias 

específicas, cuya adquisición debe producirse de manera gradual a lo largo de la etapa y 

siempre respetando los procesos individuales del alumnado. La primera de las 

competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura se orienta al reconocimiento 

de la diversidad lingüística y dialectal del entorno y de España, con el objetivo de 

fomentar en el alumnado actitudes de aprecio y respeto hacia la pluralidad. Un segundo 

grupo de competencias específicas, de la segunda a la quinta, se relacionan con la 

adquisición y consolidación del código escrito, atendiendo al ámbito personal, educativo 

y social del alumnado, asegurando que los aprendizajes se realicen a partir de la 

reflexión, comprensión y producción de textos mediante la interacción oral y escrita. La 

competencia específica sexta fundamenta la alfabetización mediática e informacional, 

respondiendo a la necesidad de enseñar a leer todo tipo de textos y con distintos 

propósitos de lectura. Las competencias específicas séptima y octava se reservan para la 

lectura literaria acompañada, tanto autónoma como guiada y compartida en el aula. La 

competencia específica novena atiende en una primera aproximación a la reflexión sobre 

la lengua y sus usos, mientras que la décima, relativa a una adecuada comunicación, es 

de carácter transversal a todas ellas. Esta última se centra en la prevención de cualquier 

tipo de conflictos o violencia y en el fortalecimiento de la paz a través del lenguaje. Para 

abordar las actuaciones descritas en las competencias específicas, es imprescindible 

adquirir y movilizar los saberes básicos del área. Los aprendizajes de Lengua Castellana y 

Literatura no pueden concebirse, como la mera transmisión y recepción de contenidos 

disciplinares; por el contrario, deben entenderse como un proceso en construcción y 

basado en la reflexión y el análisis acompañado, cuyo fin último es formar personas 

capaces de comunicarse de manera eficaz y ética. Los saberes básicos del área se agrupan 

en los siguientes bloques: Las lenguas y sus hablantes, Comunicación (Contexto, Géneros 

discursivos y Procesos), Educación literaria y Reflexión sobre la lengua y sus usos en el 

marco de propuestas de la producción y comprensión de textos orales, escritos o 

multimodales. 

 



El progreso en los aprendizajes del área debe permitir al alumnado responder a 

situaciones comunicativas reales, en los ámbitos personal, social y educativo. En el área 

de Lengua Castellana y Literatura, la adquisición de las competencias específicas debe 

producirse a partir de la articulación de los saberes de todos los bloques del área, de 

manera coordinada e interrelacionada, promoviéndose en todo momento la interacción 

comunicativa y la colaboración del alumnado entre sí, y con los demás agentes que 

intervienen en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Por último, la diversidad 

lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la innegable necesidad de una 

educación plurilingüe para todo el alumnado invita al tratamiento integrado de las 

lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión interlingüística y 

aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de manejar 

simultáneamente dos o más lenguas.  

Competencias Específicas.  

1. Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las 

lenguas del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de España para 

favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y 

prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.  

En muchas de nuestras aulas se utilizan lenguas y variedades dialectales diferentes de la 

lengua vehicular de aprendizaje. Esta diversidad lingüística debe servir como base sobre 

la que acercarse al conocimiento de la realidad plurilingüe de España y del mundo. En 

primer lugar, para ayudar al alumnado a valorar la riqueza cultural que ello supone, así 

como a detectar y evitar los prejuicios lingüísticos; en segundo lugar, para ir tomando 

conciencia sobre el funcionamiento de las lenguas, a partir de la observación y 

comparación entre ellas, incluida una primera aproximación al conocimiento de las 

lenguas de signos. A su vez, la mediación interlingüística favorecerá el tratamiento 

integrado de las diferentes lenguas. El castellano es una lengua universal y policéntrica, 

con una enorme diversidad dialectal, en la que cada variedad geográfica tiene su norma 

culta. No puede, por tanto, establecerse una de ellas como la más «correcta». Asimismo, 

como ocurre con cualquier otro idioma, el castellano evoluciona de la mano de los 

cambios sociales. El aula constituye un entorno privilegiado para aproximarse a una 

visión global del castellano en el mundo, con la finalidad última de promover el ejercicio 

de una ciudadanía global y sensible, informada y comprometida con los derechos 

lingüísticos individuales y colectivos, en un marco de interculturalidad y respeto a los 

derechos humanos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.  

 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido 

general y la información más relevante, y valorando con ayuda aspectos formales y de 



contenidos básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades 

comunicativas.  

En el proceso de comunicación se ponen en juego, además del conocimiento compartido 

entre emisor y receptor, otros elementos contextuales y cotextuales que permiten ir 

más allá del significado del texto e interpretación de su sentido. La escuela puede y debe 

incorporar prácticas discursivas de diferentes ámbitos, significativas para el alumnado, 

que aborden temas de relevancia ecosocial y cultural. Esta competencia específica 

contribuye al fin último de iniciarse en el aprendizaje de estrategias que permitan 

desenvolverse como individuos que se comunican de manera eficaz y ética, bien 

informados y con capacidad crítica La comprensión e interpretación de mensajes orales 

requiere la adquisición de destrezas específicas: desde las más básicas, al comienzo de 

la etapa, hasta aquellas que, al final del último ciclo, permitirán al alumnado obtener, 

seleccionar, valorar y relacionar informaciones procedentes de medios de comunicación 

y del contexto escolar (especialmente de tipo espacial, temporal y de secuencia lógica), 

escuchar de manera activa, realizar inferencias y deducciones, distinguir la información 

de la opinión e iniciarse en la interpretación de algunos elementos sencillos implícitos, 

como la ironía o el doble sentido. En el ámbito social, se debe tener en cuenta además 

la profusión de textos de carácter multimodal, que reclama una específica alfabetización 

audiovisual y mediática para hacer frente a los riesgos de manipulación y 

desinformación. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores 

del Perfil de salida: CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, CC3.  

 

3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro 

adecuados, para expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir conocimiento; 

establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa 

y empática en interacciones orales variadas.  

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la 

atención a los usos orales, como vehículos de expresión, aprendizaje y control de la 

propia conducta. El área de Lengua Castellana y Literatura ha de ofrecer contextos 

diversificados y significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar 

con sus iguales en diálogos pedagógicamente orientados, estimulando así la incipiente 

reflexión sobre los usos orales formales o informales, espontáneos o planificados. La 

interacción oral requiere ir adquiriendo estrategias para tomar y ceder la palabra, 

desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con fluidez, claridad, correcta dicción 

y con el tono y registro adecuado, así como iniciarse en el uso de estrategias de cortesía 

y de cooperación conversacional. La producción oral formal invita a iniciarse en las 

estrategias básicas de planificación, que se irán asimilando, de manera acompañada, a 

lo largo de la etapa. Se proporcionarán también modelos ajustados a las distintas 

situaciones comunicativas y ámbitos, ofreciendo pautas para ordenar el texto oral y 

adecuar el registro y el comportamiento no verbal: gestualidad, movimientos, mirada, 



corporalidad, etc. Por otra parte, las tecnologías de la información y la comunicación 

facilitan nuevos formatos para la comunicación oral multimodal, tanto síncrona como 

asíncrona, permitiendo también el registro de las producciones orales del alumnado 

para su difusión en contextos reales y su posterior análisis y revisión. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, 

CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1. 

 

 4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido 

global, las ideas principales y la información explícita e implícita, realizando con ayuda 

reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y 

construir conocimiento y para responder a necesidades e intereses comunicativos 

diversos.  

El desarrollo de la competencia lectora se inicia en el primer ciclo con la motivación hacia 

las prácticas de lectura. Comienza así el acercamiento a estrategias dirigidas a localizar, 

entender e integrar la información relevante y explícita, así como a trascender algunos 

significados literales, realizando con ayuda inferencias directas, atendiendo a aspectos 

formales y no verbales elementales (imágenes, distribución del texto, etc.). En esta fase, 

se prestará especial atención a la comprensión reflexiva mediante la lectura silenciosa y 

en voz alta, acompañada de imágenes. En el segundo ciclo, el alumnado debe adquirir 

estrategias que le permitan realizar un número cada vez mayor de inferencias directas 

(generalizaciones, propósito del texto), siempre de manera acompañada y 

contextualizada en torno a textos propios de diferentes ámbitos. En paralelo, se 

identificará un mayor número de elementos no estrictamente textuales, como 

tipografías o subrayados. Por último, ya hacia el final de la etapa, de manera 

progresivamente autónoma, el alumnado será capaz de comprender y valorar la 

información en textos escritos variados con distintos propósitos de lectura, 

trascendiendo algunos significados superficiales, realizando inferencias directas e 

incluso captando el doble sentido o la ironía. El objetivo de esta competencia específica 

es sentar las bases para formar lectores competentes, autónomos y críticos de todo tipo 

de textos, capaces de evaluar su calidad y fiabilidad con espíritu crítico y de responder a 

diferentes propósitos de lectura en todos los ámbitos de su vida. En todo caso, la 

alfabetización requerida para responder a los retos actuales pasa necesariamente por la 

enseñanza de la lectura hipertextual. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4, 

CPSAA5.  

 

5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica 

básicas, secuenciando correctamente los contenidos y aplicando estrategias 



elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para construir 

conocimiento y para dar respuesta a demandas comunicativas concretas.  

Los textos se elaborarán en el contexto de las relaciones interpersonales en el aula, o 

con la intención de organizar o compartir información. A lo largo de la etapa, se irá 

avanzando en un proceso acompañado, dirigido a la adquisición de estrategias que 

permitan expresarse de forma coherente mediante escritos, individuales o grupales, 

propios de ámbitos más amplios referidos a hechos próximos a su experiencia, como los 

medios de comunicación social, o relacionados con otras áreas de aprendizaje. Aprender 

a elaborar de forma acompañada textos que le ayuden a organizar la información, el 

pensamiento y desarrollen la creatividad (como resúmenes y esquemas sencillos) 

ayudará a progresar en la adquisición de la competencia social, personal y de aprender 

a aprender. Con todo ello se espera conseguir, de manera paulatina, la automatización 

de las normas ortográficas de aparición frecuente y la resolución de dudas ortográficas 

mediante la reflexión guiada en los procesos de mejora de los textos con la utilización 

de los apoyos pertinentes. Incluso en sus formas más espontáneas, escribir un texto 

implica planificar a partir de modelos o pautas, revisar de manera individual o 

compartida y editar. Todo ello debe trabajarse en el aula. En todo caso, saber escribir 

actualmente significa hacerlo en diferentes soportes y formatos. La posibilidad de 

edición y difusión digital de los escritos en la red ofrece un contexto real a las prácticas 

comunicativas escritas, al tiempo que invita a dar el paso hacia lo hipertextual y 

multimodal. Es, por tanto, el momento también de iniciarse en la reflexión sobre los 

aspectos elementales de la propiedad intelectual, el respeto a la privacidad o la 

responsabilidad en la transmisión de bulos. Esta competencia específica se conecta con 

los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2.  

6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de 

forma planificada y con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y 

reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla 

en conocimiento y para comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista 

personal y respetuoso con la propiedad intelectual.  

Tener acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido 

este como herramienta esencial para hacer frente a los retos que se plantean en la 

actualidad. Por ello, es imprescindible que el alumnado se inicie en la adquisición de 

habilidades y destrezas para acceder a la información, gestionarla, evaluarla y 

comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal, así como una actitud ética 

y responsable con la propiedad intelectual, reconociendo las fuentes originales sobre las 

que elabora su trabajo. Se propone así un proceso de acompañamiento que vaya 

guiando al alumnado para que, individualmente o de forma cooperativa, progrese hacia 

una cierta autonomía en la planificación y búsqueda de información en contextos 

personales, sociales o educativos, para transformarla, comunicarla de manera personal 



y creativa, y utilizarla con distintos fines. Estos procesos de investigación deben ir 

acompañados de la reflexión guiada que permita evaluar su fiabilidad, seguridad y 

pertinencia, distinguiendo entre hechos y opiniones. Deben proponerse modelos 

orientativos sobre las convenciones establecidas para la comunicación del conocimiento 

adquirido en distintos formatos y soportes. La biblioteca escolar, entendida como un 

espacio creativo de aprendizaje, será el entorno ideal para la adquisición de esta 

competencia, pudiendo ser potenciada mediante la realización de proyectos globales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CC2, CE3.  

 

7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e 

intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la 

identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para 

disfrutar de su dimensión social.  

Desarrollar esta competencia implica iniciar un camino de progreso planificado hacia la 

construcción de personalidades lectoras, lo que requiere la dedicación de un tiempo 

periódico y constante a la lectura individual, acompañado de las estrategias y 

andamiajes adecuados para iniciar la configuración de la autonomía y la identidad 

lectora, que deberá desarrollarse a lo largo de toda la vida. La construcción de la 

identidad lectora apela al autoconcepto que cada uno se forja de sí mismo como lector 

y se relaciona especialmente con la selección de los textos y con los hábitos lectores. Se 

trata, pues, de fortalecer la autoimagen de cada alumno o alumna como sujeto lector 

para que ello ayude a leer más y mejor. Para ello, partiremos de la configuración de un 

corpus de textos adecuado y variado, equilibrando la presencia de autores y autoras, y 

que responda a los intereses y necesidades individuales, favoreciendo el acercamiento 

hacia la reflexión. La biblioteca escolar puede convertirse en un punto de encuentro 

fundamental que ofrece recursos tanto para compartir, reflexionar y expresar 

preferencias personales en torno a la lectura, como para impulsar la innovación, la 

creatividad y el pensamiento crítico de la comunidad educativa. Se seleccionarán, 

preferentemente, textos que desarrollen o propicien la reflexión sobre valores como la 

cultura de paz, los derechos de infancia, la igualdad de género y el respeto hacia la 

diversidad familiar, funcional y étnico-cultural. Es también recomendable configurar 

comunidades lectoras con referentes compartidos, así como desarrollar estrategias que 

ayuden al alumnado a seleccionar los textos de su interés, apropiarse de ellos y 

compartir de manera personal y creativa su experiencia personal de lectura, 

estableciendo contextos en los que surjan motivos para leer, a partir de retos de 

indagación, proponiendo así maneras de vincular afectivamente a los lectores y lectoras 

con los textos. A medida que se avance en la adquisición de la competencia, será posible 

ir reduciendo progresivamente el acompañamiento docente. Esta competencia 



específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, 

CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3. 

 

8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios 

adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el 

género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el 

reconocimiento de la literatura como manifestación artística y fuente de placer, 

conocimiento e inspiración para crear textos de intención literaria.  

La educación literaria se concibe como una aproximación a la literatura desde sus 

expresiones más sencillas, tanto orales como escritas. Es imprescindible favorecer 

experiencias placenteras que familiaricen al alumnado con referentes literarios y 

culturales compartidos, que incluyan una diversidad de autoras y autores, que lo 

acerquen a la representación e interpretación simbólica y que sienten las bases para 

consolidar el hábito lector y una progresiva autonomía lectora. Además, la literatura 

puede convertirse en el punto de partida para la reflexión, también desde una 

perspectiva de género, sobre actitudes relacionadas con la ciudadanía global, la 

prevención de la violencia o la sostenibilidad. De nuevo, la participación en comunidades 

lectoras aportará valor añadido a este respecto. Se propone trabajar en el aula a partir 

de una selección de obras o textos literarios adecuados a los intereses y necesidades del 

alumnado, en distintos soportes, que se presentarán organizados en torno a itinerarios 

lectores, en función de distintos criterios (temáticos, por género literario, etc.) para que 

el alumnado pueda establecer relaciones entre ellos, construyendo así, aún de manera 

incipiente, un mapa literario. Estos textos, además de ser el punto de partida para 

distintas actividades (escucha de textos; lectura guiada, acompañada y autónoma, 

silenciosa o en voz alta, con la entonación y el ritmo adecuados; lectura dramatizada, 

recitado, juegos retóricos; etc.), servirán también como modelo para la creación de 

textos con intención lúdica, artística y creativa y para establecer diálogos con otras 

manifestaciones artísticas y culturales. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, 

CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  

 

15. 9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de 
procesos de producción y comprensión de textos en contextos 
significativos, utilizando la terminología elemental adecuada, para 
iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las 
destrezas de producción y comprensión oral y escrita.  

Las primeras reflexiones sobre el lenguaje deben partir del conocimiento intuitivo que 

el alumnado tiene como usuario de una lengua, y deben producirse siempre de manera 

significativa en contextos de producción y comprensión de textos, nunca como un 



proceso aislado. Con el acompañamiento debido, que irá proporcionando un nivel 

progresivo de autonomía, se propiciará la comparación y transformación de palabras, 

enunciados o textos, para que el alumnado aprecie en qué medida los cambios 

producidos afectan al texto, mejorando o perjudicando su comprensión. Se observarán 

así diferentes relaciones de forma, función y significado entre las palabras o los grupos 

de palabras. A partir de ahí, se podrán formular hipótesis, buscar ejemplos y 

contraejemplos, establecer contrastes y comparaciones, etc., con el fin de formular 

generalizaciones que establecerán puentes entre el uso y el conocimiento lingüístico 

sistemático desde edades tempranas, primero utilizando un lenguaje común, más 

cercano a la realidad del escolar, para después ir introduciendo de manera progresiva la 

terminología específica. Otras vías de reflexión pueden surgir a partir de la observación 

de las diferencias entre la lengua oral y escrita, entre las distintas tipologías textuales y 

géneros discursivos, o mediante la iniciación en el contraste interlingüístico. En 

definitiva, se trata de estimular la reflexión lingüística ajustada a las limitadas 

posibilidades de abstracción de estas edades y vinculada con los usos reales, para que 

potencie así el inicio de la construcción de los conocimientos sobre la lengua, que 

resultarán imprescindibles para un mejor uso y una comunicación más eficaz. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.  

16. 10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, utilizando un lenguaje no discriminatorio y 
detectando y rechazando los abusos de poder a través de la palabra, 
para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje.  

Iniciarse en la adquisición de esta competencia implica iniciar un aprendizaje cuyo 

resultado sea formar personas, no solo eficaces a la hora de comunicarse, sino que 

pongan las palabras al servicio de unos objetivos alineados con un imperativo ético: 

erradicar los usos discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de 

poder a través de la palabra. En el ámbito de la comunicación personal, la educación 

lingüística debe ayudar a forjar relaciones interpersonales basadas en la empatía y el 

respeto, y que tengan en cuenta la perspectiva de género. Para ello, se deben brindar 

herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación 

argumentada y la resolución dialogada de los conflictos. En el ámbito escolar y social, la 

educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una 

ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, 

más democráticas y más responsables en relación con los grandes desafíos que como 

humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las 

infinitas violencias y las crecientes desigualdades. Esta competencia específica se 



conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, 

CPSAA3, CC1, CC2, CC3. 

 

 

C.3.6.- PRIMERA Y SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA  

El área de Lengua Extranjera tiene como finalidad favorecer y ampliar las posibilidades 

comunicativas del alumnado en nuestra sociedad cada vez más global, intercultural y 

plurilingüe. El objetivo fundamental de este área es preparar al alumnado para que sea 

capaz de desenvolverse en una sociedad heterogénea, plurilingüe y diversa. Tal y como 

señala el Marco de Referencia de Competencias para la Cultura Democrática, en las 

actuales sociedades, los procesos democráticos requieren del diálogo intercultural. Por 

lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en el desarrollo de esa 

cultura democrática. Situándonos en un Marco Europeo de Educación, con el cual 

nuestra Comunidad Autónoma Andaluza está muy comprometida, la comunicación en 

más de una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las 

fronteras, favoreciendo así la internacionalización y la movilidad, además de permitir el 

descubrimiento de otras culturas, ampliando las perspectivas del alumnado. La realidad 

de la sociedad andaluza es fiel reflejo de esta diversidad cultural y lingüística, 

contribuyendo con esta apuesta por la enseñanza de las lenguas a fomentar una 

ciudadanía más plural, empática y solidaria. El área de Lengua Extranjera contribuye a la 

adquisición de la competencia plurilingüe, que implica, en esta etapa, el uso de, al 

menos, una lengua, además de las familiares, de forma apropiada para el aprendizaje y 

la comunicación. El plurilingüísmo integra no solo la dimensión comunicativa, vinculada 

también con la competencia en comunicación lingüística, sino también los aspectos 

históricos e interculturales que conducen al alumnado a conocer, comprender y respetar 

la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, contribuyendo así a que 

pueda ejercer esa ciudadanía global independiente, activa y comprometida, en aras de 

una sociedad democrática. El eje del currículo de Lengua Extranjera está vertebrado por 

las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las 

competencias específicas del área, permiten al alumnado comunicarse eficazmente en 

la lengua extranjera, de forma adecuada a su desarrollo psicoevolutivo e intereses, 

ampliando su repertorio lingüístico individual a través de las experiencias propias, para 

mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. 

Además, el área de Lengua Extranjera debe favorecer la empatía, desarrollar la 

curiosidad por el conocimiento de otras realidades sociales y culturales, y facilitar la 

competencia comunicativa intercultural a partir de la relación del alumnado con 

contextos y hablantes de otras lenguas, partiendo de posiciones de respeto por el 

interlocutor, sus costumbres y su cultura. Esta área, además, permite al alumnado 

desenvolverse mejor en los entornos digitales y acercarse a las culturas vehiculadas por 

medio de la lengua extranjera, entendida como motor para el aprendizaje y fuente de 



información y elemento de disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen 

un potencial que debe ser utilizado para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la 

evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el desarrollo del pensamiento 

crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro y responsable de la 

tecnología suponen un elemento de aprendizaje muy relevante en esta área. Las 

competencias específicas del área de Lengua Extranjera constituyen el punto de partida 

en el aprendizaje formal de idiomas. En Educación Primaria se parte de un plano todavía 

muy elemental de la lengua extranjera, por lo que, durante toda la etapa, será 

importantísimo basar el aprendizaje en los repertorios y experiencias del alumnado, 

facilitando así su participación en actos de comunicación sencillos. Esto incluye la puesta 

en práctica de actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, 

interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a facilitar 

la comprensión mutua y a procesar y transmitir información básica y sencilla. Asimismo, 

se inicia también el proceso de reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, 

comenzando a establecer las relaciones entre las distintas lenguas de los repertorios 

individuales del niño y la niña. Las competencias específicas del área de Lengua 

Extranjera también incluyen el fomento del aprecio por la diversidad lingüística, artística 

y cultural entre el alumnado, con el fin de aprender a gestionar situaciones 

comunicativas interculturales. Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres 

bloques. El bloque de Comunicación abarcará los saberes que serán necesarios movilizar 

para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, 

interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda guiada de 

información. El bloque de Plurilingüismo integra los saberes relacionados con la 

capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, así como los saberes 

que forman parte del repertorio lingüístico del alumnado, con el fin de contribuir al 

aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el 

repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque de Interculturalidad se 

agrupan los saberes relacionados con las culturas vehiculadas a través de la lengua 

extranjera, y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y desarrollo de 

actitudes de interés por conocer y comprender otras lenguas, variedades lingüísticas y 

culturas, potenciando de esta forma, además, el interés por transmitir aspectos y 

valores relacionados con la cultura andaluza. El enfoque, la graduación y la definición de 

los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las actividades de 

lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta 

herramienta es pieza clave para determinar los distintos niveles de competencia que el 

alumnado adquiere en las distintas actividades, apoyando también su proceso de 

aprendizaje, entendido como dinámico y continuo, flexible y abierto, debiéndose 

adecuar a sus circunstancias, necesidades e intereses. En esta etapa de Educación 

Primaria, el currículo del área de Segunda Lengua Extranjera partirá de los mismos 

elementos curriculares que se desarrollan en el Primer ciclo del área de Primera Lengua 

Extranjera. Asimismo, los centros plurilingües desarrollarán el currículo del área de 



Segunda Lengua Extranjera partiendo de los mismos elementos curriculares que se 

desarrollan en cada uno de los ciclos del área de Primera Lengua Extranjera. 

 

Competencias específicas. 

1. Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos 

breves y sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de 

diversas estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de 

apoyo, para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades 

comunicativas cotidianas.  

La comprensión supone recibir y procesar información, lo que conlleva el 

enriquecimiento del repertorio lingüístico individual. En la etapa de Educación Primaria, 

la comprensión es una destreza comunicativa que debe ser desarrollada a partir de 

textos breves y sencillos, orales, escritos y multimodales, sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal para el alumnado, y expresados de forma clara, usando un modelo 

de lengua estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender el sentido general, 

así como la información específica y predecible, para satisfacer necesidades 

comunicativas relacionadas con prioridades inmediatas del alumnado. Para ello, deben 

activarse las estrategias más adecuadas, teniendo presentes tanto el desarrollo 

psicoevolutivo como las necesidades del alumnado, con el fin de facilitar la comprensión 

de la información expresada en los textos y de entender enunciados cortos y sencillos, 

con ayuda, si fuera necesario, de distintos tipos de apoyo. Entre las estrategias de 

comprensión más útiles para el alumnado se encuentran el lenguaje no verbal, las 

imágenes, la repetición o la relectura, así como la transferencia e integración de los 

conocimientos, las destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio 

lingüístico. Incluye la interpretación de formas de representación básicas (escritura, 

imagen, gráficos, tablas, sonidos, gestos, etc.), así como la información contextual 

(elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos) que permita al 

alumnado comprobar la hipótesis inicial acerca del sentido global del texto, y plantear 

respuestas alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda 

de información, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un medio de 

gran utilidad para la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la 

información. Los procesos de comprensión requieren contextos dialógicos, que 

favorezcan la construcción de un saber conjunto y que estimulen la identificación de 

prejuicios y estereotipos de cualquier tipo, así como el interés genuino por las 

diferencias y similitudes etnoculturales. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2.  

 



2. Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el 

empleo de estrategias como la planificación o la compensación, para expresar 

mensajes breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos 

comunicativos cotidianos.  

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta 

etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos breves y 

sencillos, planificados, sobre temas cotidianos y de relevancia personal para el 

alumnado, y expresados con creatividad y claridad. La producción, en diversos formatos 

y soportes, puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o 

anécdota sencilla, una presentación formal de extensión breve o una narración sin 

excesiva complejidad de textos que expresen hechos y sentimientos cotidianos, 

mediante herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda guiada de 

información en internet como fuente de documentación. En su formato multimodal, la 

producción incluye el uso conjunto de diferentes recursos para producir significado 

(escritura, imagen, sonido, gestos, etc.) y la selección guiada y la aplicación del más 

adecuado en función de la tarea. Las actividades vinculadas con la producción de textos 

cumplen funciones importantes en los ámbitos personal, social y educativo, existiendo 

un valor social y cívico concreto asociado a ellas. La destreza en las producciones más 

formales, en diferentes soportes, no se adquiere de forma automática, sino que es 

producto del proceso de aprendizaje. En esta etapa tiene lugar el primer acercamiento 

a las producciones formales, lo que supone un aprendizaje guiado de aspectos formales 

básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático; de las expectativas y 

convenciones más comunes asociadas al género empleado; de herramientas sencillas 

de producción; y del soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la 

producción, tanto formal como informal, en Educación Primaria comprenden, entre 

otras, la planificación y la compensación a través del lenguaje verbal y no verbal. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC4.  

 

3. Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a 

estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 

responder a necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos 

respetuosos con las normas de cortesía.  

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 

considera el origen de la comunicación, y comprende funciones interpersonales, 

cooperativas y transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y 

la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la 

adecuación a los distintos géneros dialógicos más frecuentes, tanto orales como escritos 

y multimodales, en contextos analógicos y virtuales. En esta etapa se espera que los 

intercambios de información sean breves y sencillos, siendo capaces de abordar temas 



cotidianos, predecibles y de relevancia personal para el alumnado. Esta competencia 

específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de inicio, 

mantenimiento o conclusión de conversaciones básicas, así como estrategias 

elementales para indicar que no se ha entendido el mensaje, solicitando una repetición. 

Además, la adquisición de las normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital prepara para el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, 

respetuosa, inclusiva, segura y activa. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3, CE1, 

CE3.  

 

4. Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para 

procesar y transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la 

comunicación.  

La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la 

comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias tales como la reformulación, 

tanto de manera oral como escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como 

agente social encargado de crear puentes, ayudando así a construir o expresar mensajes 

de forma dialógica o expositiva, no solo entre lenguas distintas, sino también entre 

distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua. En Educación Primaria, 

la mediación está orientada al procesamiento y la transmisión de información básica y 

sencilla entre usuarios, o también a partir de textos sobre asuntos cotidianos y de 

relevancia personal, conocidos previamente por el alumnado, pudiendo emplear tanto 

medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para interpretar y 

compartir contenidos. La mediación favorece el desarrollo del pensamiento estratégico 

del alumnado, en tanto que supone que este elija adecuadamente destrezas y 

estrategias de su repertorio para lograr una comunicación eficaz. Asimismo, también 

favorece la participación propia y de otras personas en entornos cooperativos de 

intercambios de información. Implica por tanto reconocer los recursos disponibles y 

promover la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y respetando las 

diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales de los interlocutores. 

Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía y respeto como elementos clave 

para una adecuada mediación en este nivel. Esta competencia específica se conecta con 

los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, 

CPSAA3, CCEC1.  

 

5. Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 

reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y 

conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 

concretas en situaciones conocidas.  



El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados 

con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del 

hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base 

para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas, ayudando estas a 

desarrollar y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe, su curiosidad y 

sensibilización cultural. En la etapa de Educación Primaria el alumnado se inicia en esa 

reflexión sobre las lenguas, y empieza a establecer las relaciones entre las distintas 

lenguas de sus repertorios individuales, analizando sus semejanzas y diferencias con el 

fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas que los conforman. De este 

modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la competencia 

comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el 

alumnado entienda sus relaciones. Pero además, contribuye a que identifique las 

fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando 

conciencia de los conocimientos y estrategias de que dispone. En este sentido, supone 

también la puesta en marcha de destrezas básicas para hacer frente a la incertidumbre, 

el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma 

de decisiones. Además, el conocimiento de distintas lenguas permite reconocer y 

apreciar la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto cotidiano y positivo. La 

selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas, tanto analógicas 

como digitales, para la construcción e integración de nuevos contenidos sobre el 

repertorio lingüístico propio, pueden facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de 

otras lenguas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores 

del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE3.  

6. Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 

extranjera, identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y 

culturas, para aprender a gestionar situaciones interculturales.  

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística del 

entorno, reconociéndola y valorándola como fuente de riqueza social. En la etapa de 

Educación Primaria, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, 

merece una atención específica, ya que a diferencia de otros aspectos, es probable que 

no se encuentre en la experiencia previa del alumnado y que su percepción esté 

distorsionada por los estereotipos, constituyendo el posible origen de ciertos tipos de 

discriminación. El reconocimiento, el aprecio y la valoración de la diversidad deben 

permitir al alumnado aprender a gestionar situaciones interculturales cotidianas. La 

conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 

distintas culturas. Además, sienta las bases para el desarrollo de una sensibilidad 

artística y cultural, potenciando además la capacidad de identificar y utilizar una gran 

variedad de estrategias que le permitan establecer relaciones con personas de otras 

culturas. Las situaciones interculturales que se pueden plantear en la etapa de 

Educación Primaria durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado 



abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés y respeto 

por lo diferente; relativizar la propia perspectiva; además de distanciarse y rechazar las 

actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos, 

mostrando interés por comprender elementos culturales y lingüísticos básicos que 

fomenten la convivencia pacífica, el respeto por los demás, la sostenibilidad y el ejercicio 

de la ciudadanía democrática. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1. 

 

 

C.3.7.- MATEMÁTICAS. 

 

El currículo del área de Matemáticas se encamina a conseguir, por un lado, el desarrollo 

máximo de las potencialidades en todo el alumnado y por otra, la alfabetización 

matemática, la adquisición de los conocimientos, las habilidades y las herramientas para 

poder resolver problemas planteados, interpretar las soluciones en el contexto y tomar 

decisiones estratégicas. Las matemáticas, tienen un marcado carácter instrumental que 

las vincula con la mayoría de las áreas de conocimiento: las ciencias de la naturaleza, la 

ingeniería, la tecnología, las ciencias sociales e incluso el arte o la música. Además, las 

matemáticas poseen un valor propio, constituyendo un conjunto de ideas y formas de 

actuar que permiten conocer y estructurar la realidad, analizarla y obtener información 

nueva y conclusiones que inicialmente no estaban explícitas. A su vez integran 

características como el dominio del espacio, el tiempo, la proporción, la optimización de 

recursos, el análisis de la incertidumbre o el manejo de la tecnología digital. También 

promueven el razonamiento, la argumentación, la comunicación, la perseverancia, la 

toma de decisiones o la creatividad. Actualmente, cobran especial interés los elementos 

relacionados con el manejo de datos e información y el pensamiento computacional, 

que proporcionan instrumentos eficaces para afrontar el nuevo escenario que plantean 

los retos actuales. Por todo ello, las matemáticas desempeñan un papel esencial ante 

los actuales desafíos sociales y medioambientales a los que el alumnado tendrá que 

enfrentarse en su futuro, como instrumentos para analizar y comprender mejor el 

entorno cercano y global, los problemas sociales, económicos, científicos y ambientales 

y para evaluar modos de solución viables. En consecuencia con todo lo anterior, la 

propuesta curricular del área de Matemáticas en Educación Primaria establece unas 

enseñanzas mínimas que persiguen la alfabetización matemática, entendida como la 

adquisición de los conocimientos, las destrezas y actitudes, así como los instrumentos, 

habilidades y herramientas necesarias para aplicar la perspectiva y el razonamiento en 

la formulación de una situación-problema en términos matemáticos, seleccionar las 

herramientas adecuadas para su resolución, interpretar las soluciones en el contexto y 

tomar decisiones estratégicas. Esta comprensión de las matemáticas ayudará al 

alumnado a emitir juicios fundamentados y a tomar decisiones. Las competencias 



específicas del área de Matemáticas se organizan en cinco ejes fundamentales: 

resolución de problemas, razonamiento y prueba, conexiones, comunicación y 

representación, y destrezas socioafectivas. La resolución de problemas, que constituye 

el primero de los ejes mencionados, se debe favorecer no solamente como competencia 

específica del área, sino como método para su aprendizaje. La resolución de problemas 

es una actividad presente en la vida diaria a través de la cual se ponen en acción otros 

ejes del área como el razonamiento y el pensamiento computacional, la representación 

de objetos matemáticos y el manejo y la comunicación a través del lenguaje 

matemático. Los saberes básicos se estructuran en torno al concepto de sentido 

matemático, y se organizan en seis bloques: el sentido numérico, que se caracteriza por 

el desarrollo de destrezas y modos de pensar basados en la comprensión, la 

representación y el uso flexible de números y operaciones para, por ejemplo, orientar 

la toma de decisiones; el sentido de la medida, que se caracteriza por la comprensión y 

comparación de atributos de los objetos del mundo natural. Entender y elegir las 

unidades adecuadas para estimar, medir y comparar; utilizar instrumentos adecuados 

para realizar mediciones, y comprender las relaciones entre magnitudes, utilizando la 

experimentación, son sus elementos centrales. El sentido espacial, fundamental para 

comprender y apreciar los aspectos geométricos del mundo. Está constituido por la 

identificación, representación y clasificación de formas, el descubrimiento de sus 

propiedades y relaciones, la descripción de sus movimientos y el razonamiento con ellas. 

El sentido algebraico, que proporciona el lenguaje en el que se comunican las 

matemáticas. Engloba los saberes relacionados con el reconocimiento de patrones y las 

relaciones entre variables, la expresión de regularidades o la modelización de 

situaciones con expresiones simbólicas, donde se han incluido el modelo matemático y 

el pensamiento computacional dentro de este sentido. El sentido estocástico, que se 

orienta hacia el razonamiento y la interpretación de datos y la valoración crítica, así 

como la toma de decisiones a partir de información estadística. También comprende los 

saberes vinculados con la comprensión y la comunicación de fenómenos aleatorios en 

situaciones de la vida cotidiana. Y por último, el sentido socioafectivo, que integra 

conocimientos, destrezas y actitudes esenciales para entender las emociones, 

alcanzando incluso ámbitos como el autoconcepto y la autoestima. Manejarlas 

correctamente mejora el rendimiento del alumnado en matemáticas y combate 

actitudes negativas hacia ellas. Para ello se propone normalizar el error como parte de 

aprendizaje, fomentar el diálogo y dar a conocer al alumnado las contribuciones de los 

hombres y mujeres en las Matemáticas a los largo de la historia y en su actualidad. El 

área debe abordarse de forma eminentemente experiencial, concediendo especial 

relevancia a la manipulación, especialmente en los primeros niveles, e impulsando 

progresivamente la utilización continua de recursos digitales, proponiendo al alumnado 

ejercicios, actividades, tareas, etc., que propicien la reflexión, el razonamiento, el 

establecimiento de conexiones, la comunicación y la representación. El uso de los 

materiales lúdicos y actividades de alto impacto emocional, como son los juegos de 



magia educativa, los juegos de mesa y los materiales manipulativos, están orientados a 

despertar la atención y el interés del alumnado, de manera que sirvan de elemento 

motivador del aprendizaje de determinados contenidos, llevando espontáneamente a 

la investigación y exploración, favoreciendo la reflexión, la crítica, la elaboración de 

hipótesis y la tarea investigadora a una edad temprana como es Educación Primaria. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS.  

 

1. Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación 

matemática de las mismas mediante conceptos, herramientas y estrategias para 

analizar la información más relevante.  

La comprensión de una situación problematizada en la que se interviene desde el ámbito 

matemático es siempre el primer paso hacia su resolución. Una buena representación o 

visualización del problema ayuda a su interpretación, así como a la identificación de los 

datos y las relaciones más relevantes. La comprensión de situaciones problematizadas 

no se realiza únicamente sobre los mensajes verbales escritos, sino que incluye también 

los mensajes orales, los mensajes visuales a través de dibujos, imágenes o fotografías, 

situaciones cotidianas o mensajes con materiales lúdicos y manipulativos concretos que 

supongan un reto. Con ello, se persigue que el alumnado comprenda su entorno 

cercano, dotándolo de herramientas que le permita establecer una correcta 

representación del mundo que lo rodea y sea capaz de afrontar y resolver las situaciones 

problemáticas que se le presente, tanto en la escuela como en su vida diaria. Los 

contextos en la resolución de problemas proporcionan un amplio abanico de 

posibilidades para la integración de las distintas experiencias y aprendizajes del 

alumnado, así como de las diferentes competencias, con una perspectiva global, 

fomentando el respeto mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la 

igualdad de género, la inclusión y la diversidad personal y cultural. Estos contextos 

deberán ser variados e incluir al menos el personal, el escolar, el social, el científico y el 

humanístico. Todos ellos ofrecen una oportunidad única para integrar las ocho 

competencias clave, e incluir el planteamiento de los grandes problemas 

medioambientales y sociales de nuestro mundo, así como disyuntivas relacionadas con 

el consumo responsable en su realidad cercana, fomentando de este modo en el 

alumnado actitudes activas, participativas y críticas, susceptibles de transformar el 

entorno. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.  

 

2. Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y 

formas de razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder, obtener 



soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el 

contexto planteado. 

La resolución de problemas constituye una parte fundamental del aprendizaje de las 

matemáticas. Por un lado, como objetivo en sí mismo y por otro como eje metodológico 

para la construcción del conocimiento matemático. Como objetivo en sí mismo, entran 

en juego diferentes estrategias para obtener las posibles soluciones: analogía, ensayo y 

error, resolución inversa, tanteo, descomposición en problemas más sencillos, etc. 

Conocer una variedad amplia de estrategias permite abordar con seguridad los retos, 

facilitando el establecimiento de conexiones. Las estrategias no deben centrarse 

únicamente en la resolución aritmética, sino que también se potenciarán situaciones 

que puedan ser resueltas a través de la manipulación de materiales, el diseño de 

representaciones gráficas o la argumentación verbal. La elección de la estrategia y su 

periódica revisión durante la resolución del problema implica tomar decisiones, 

anticipar la respuesta, seguir las pautas establecidas, asumir riesgos y transformar el 

error en una oportunidad de aprendizaje. Como eje metodológico proporciona nuevas 

conexiones entre los conocimientos del alumnado, construyendo así nuevos significados 

y conocimientos matemáticos susceptibles de ser extrapolados. Asegurar la validez de 

las soluciones supone razonar acerca del proceso seguido y evaluarlas en cuanto a su 

corrección matemática. Sin embargo, también debe fomentarse la reflexión crítica sobre 

la adecuación de las soluciones al contexto planteado y las implicaciones que tendrían 

desde diversos puntos de vista (consumo responsable, salud, medioambiente, etc.). Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM1, STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE3. 

 

3. Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo 

matemático en situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma guiada, 

reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su validez, 

adquirir e integrar nuevo conocimiento.  

El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones, 

estructuras y regularidades, así como la observación e identificación de características, 

relaciones y propiedades de objetos que permiten formular conjeturas o afirmaciones 

tanto en contextos cotidianos como en situaciones matemáticas, desarrollando ideas, 

explorando fenómenos, argumentado conclusiones y generando nuevos conocimientos. 

El análisis matemático contribuye, por tanto, al desarrollo del pensamiento crítico, ya 

que implica analizar y profundizar en la situación o problema, explorarlo desde 

diferentes perspectivas, plantear las preguntas adecuadas y ordenar las ideas de forma 

que tengan sentido. Lograr que el alumnado detecte elementos matemáticos en el 

entorno que lo rodea o en situaciones de su vida cotidiana, planteándose preguntas o 

formulando conjeturas, promueve y desarrolla una actitud activa ante el trabajo, así 

como una determinación proactiva ante el aprendizaje. De este modo, se contribuye al 



incremento del razonamiento y del análisis crítico a través de la observación y la 

reflexión y al desarrollo de destrezas comunicativas a través de la expresión de lo 

observado, de las preguntas planteadas y del proceso de prueba llevado a cabo. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD3, CD5, CE3.  

 

4. Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en 

partes, reconociendo patrones, generalizando e interpretando, modificando y creando 

algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la vida 

cotidiana.  

El pensamiento computacional se presenta como una de las destrezas clave en el futuro 

del alumnado, ya que vertebra y se relaciona directamente con la resolución de 

problemas y con el planteamiento de procedimientos. Requiere la abstracción para 

identificar los aspectos más relevantes y la descomposición en tareas más simples, para 

así llegar a las posibles soluciones que puedan ser ejecutadas por un sistema 

informático, un humano o una combinación de ambos. Llevar el pensamiento 

computacional a la vida diaria supone relacionar los aspectos fundamentales de la 

informática con las necesidades del alumnado. De este modo, se le prepara para un 

futuro cada vez más tecnológico, mejorando sus capacidades intelectuales y haciendo 

uso de abstracciones para resolver problemas complejos. En esta etapa, dicho 

pensamiento debería entrenarse y desarrollarse específicamente con metodologías y 

estrategias guiadas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CD5, CE3.  

 

5. Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como 

identificar las matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida cotidiana, 

interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y 

contextos diversos.  

La conexión entre los diferentes objetos matemáticos (conceptos, procedimientos, 

sistemas de representación, etc.) aporta una comprensión más profunda y duradera de 

los saberes adquiridos, proporcionando una visión más amplia sobre el propio 

conocimiento. Esta visión global e interrelacionada de los saberes contribuye a la 

creación de conexiones con otras áreas, así como con la vida diaria del alumnado, por 

ejemplo, en la planificación y gestión de su propia economía personal, o en la 

interpretación de información gráfica en diversos medios. Comprender que las ideas 

matemáticas no son elementos aislados, sino que se interrelacionan entre sí dando lugar 

a un todo, desarrolla la capacidad de comprensión del entorno y de los sucesos que en 

él acontecen, creando una base sólida donde asentar nuevos aprendizajes, afrontar 

nuevos retos y adoptar decisiones informadas. Por otro lado, el reconocimiento de la 



conexión directa de las matemáticas con otras áreas, con la vida real o con la experiencia 

propia, aumentará sin duda el bagaje matemático del alumnado. Es importante que este 

tenga la oportunidad de experimentar las matemáticas en diferentes contextos 

(personales, escolares, sociales, científicos, humanísticos y ambientales) para habituarse 

a identificar aspectos matemáticos en múltiples situaciones. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM3, 

CD3, CD5, CC4, CCEC1.  

 

6. Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, 

procedimientos y resultados matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, gráfico, 

multimodal y la terminología matemática apropiada, para dar significado y 

permanencia a las ideas matemáticas.  

La comunicación y el intercambio de ideas es una parte esencial de la educación 

científica y matemática. A través de la comunicación, las ideas, conceptos y 

procedimientos se convierten en objetos de reflexión, perfeccionamiento, discusión, 

rectificación y validación. La capacidad de analizar verbalmente y expresar lo razonado 

resulta una necesidad fundamental para desenvolverse socialmente, recurriendo al 

vocabulario matemático adecuado, exponiendo y organizando las ideas que se quieren 

transmitir o aceptando y rebatiendo argumentos contrarios. Comunicar el pensamiento 

matemático con claridad, coherencia y de forma adecuada al canal de comunicación y 

al contexto contribuye a cooperar, afianzar y generar nuevos conocimientos. Por otra 

parte, la representación matemática, como elemento comunicativo, utiliza una variedad 

de lenguajes tales como el verbal, el gráfico, el simbólico o el tabular, entre otros, a 

través de medios tradicionales o digitales, permitiendo expresar ideas matemáticas con 

precisión, en contextos diversos (personales, escolares, sociales, artísticos, científicos y 

humanísticos). El alumnado debe reconocer y comprender el lenguaje matemático 

presente en diferentes formatos y situaciones, partiendo de un lenguaje cercano y 

adquiriendo progresivamente la terminología precisa y el rigor científico que 

caracterizan a las matemáticas. Asimismo, el alumnado debe transmitir información 

matemática adecuando el formato del mensaje a la audiencia y al propósito 

comunicativo. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD5, CE3, CCEC4.  

 

7. Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al 

enfrentarse a retos matemáticos, fomentando la confianza en las propias 

posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y 

adaptándose a las situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia, 



disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de frustración 

en el ensayo y error.  

Resolver problemas matemáticos o retos más globales en los que intervienen las 

matemáticas debería ser una tarea gratificante. La adquisición de destrezas emocionales 

dentro del aprendizaje de las matemáticas fomenta el bienestar del alumnado, el interés 

por la disciplina y la motivación por las matemáticas sin distinción de género, a la vez 

que desarrolla la resiliencia y una actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos, al 

entender el error como una oportunidad de aprendizaje y la variedad de emociones 

como una ocasión para crecer de manera personal. Para ello, el alumnado debe 

identificar y gestionar sus emociones, reconocer las fuentes de estrés, mantener una 

actitud positiva, ser perseverante y pensar de forma crítica y creativa. Con todo ello, se 

ayuda a desarrollar una disposición ante el aprendizaje que fomente la transferencia de 

las destrezas adquiridas a otros ámbitos de la vida, favoreciendo el aprendizaje y el 

bienestar personal como parte integral del proceso vital del individuo, fomentando así 

el control emocional y superación de la frustración en situaciones de ensayo y error en 

la resolución de problemas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4,CPSAA5, CE2, CE3.  

 

17. 8. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las 
emociones, las experiencias de los demás y el valor de la diversidad y 
participando activamente en equipos de trabajo heterogéneos con 
roles asignados, para construir una identidad positiva como 
estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear 
relaciones saludables.  

Con esta competencia específica se pretende que el alumnado trabaje los valores de 

respeto, igualdad y resolución pacífica de conflictos, al tiempo que el alumnado sea 

capaz de resolver los retos matemáticos propuestos, desarrollando destrezas de 

comunicación efectiva, planificación, indagación, motivación y confianza, para crear 

relaciones y entornos saludables de trabajo, por ejemplo, mediante la participación en 

equipos heterogéneos, con roles asignados. Esto permite construir relaciones 

saludables, solidarias y comprometidas, romper con estereotipos de género, afianzar la 

autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad. Se persigue dotar al 

alumnado de herramientas y estrategias de comunicación efectiva y de trabajo en 

equipo como un recurso necesario para el futuro. Así, se fomentará la escucha activa y 

la comunicación asertiva, la colaboración entre el alumnado de forma creativa, crítica y 

responsable, abordando la resolución de conflictos de manera positiva y empleando un 

lenguaje inclusivo y no violento. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, 

CC3. 



 

C.3.8.- CULTURA Y PRÁCTICA DIGITAL 

1. Denominación del Proyecto interdisciplinar. 

 

El proyecto interdisciplinar ofertado se denominará : CULTURA Y PRÁCTICA DIGITAL 

Curso en el que se oferta: 6º de primaria 1 hora semanal. 

 

2. Justificación de su inclusión en la oferta educativa del centro docente. 

  

Hemos considerado conveniente solicitar este proyecto para darle continuidad 
al área de Cultura y Práctica Digital que se ha estado impartiendo en 6º curso de primaria 
en los últimos cursos. 

Este proyectos será un pilar fundamental para que el alumnado de 6.º de 
Primaria mejore su manejo digital, profundicen en la aplicación práctica de las TIC, 
aprendan a utilizar las herramientas digitales desde el punto de vista educativo y se 
conciencien de la importancia de la seguridad en Internet. 

 

3. Competencias específicas. 

Este proyecto interdisciplinar fomentará el desarrollo de las competencias del alumnado en general y de la 
competencia digital de una forma muy específica. 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías  digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 

como la interacción con estas. 
Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la  creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 

con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico. 
 

 

Este proyecto además contribuye a la consecución de varias competencias específicas de 

diferentes áreas: 

a) Área de Conocimiento del Medio natural, social y cultural. 

Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar 
información, comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red y para reelaborar 
y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades digitales del contexto educativo. 

 

18. b) Área de educación artística. 

19. Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, 



experimentando con las posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los 
medios digitales, para producir obras propias. 

 

 

 

4. Criterios de evaluación. 

 

1.1.a. Utilizar recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de 
forma segura y adecuada, buscando información, comunicándose y trabajando de forma 
individual y en equipo, comenzando a realizar actividades en red, creando contenidos 
digitales sencillos, interpretando y organizando la información y aumentando la productividad y 
eficiencia en el propio trabajo. 

 

2.2.a. Buscar, seleccionar y comenzar a utilizar mecanismos para contrastar información, de diferentes 
fuentes seguras y fiables, iniciándose en el uso de los criterios de fiabilidad de fuentes, adquiriendo 

léxico científico básico, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y 

cultural. 

 

 

5. Saberes básicos. 

Este proyecto interdisciplinar está muy relacionado con los siguientes saberes básicos: 

 

a) Área de Conocimiento del Medio natural, social y cultural. 

Tecnología y digitalización: 

CM.03.B.1.1 Digitalización del entorno personal de aprendizaje. 
CM.03.B.1.2. Estrategias de búsquedas de información seguras y eficientes en Internet 
(valoración, discriminación, selección, organización y propiedad intelectual). 
CM.03.B.1.3. Estrategias de recogida, almacenamiento y representación de datos para facilitar su 
comprensión y análisis. 
CM.03.B.1.4. Reglas básicas de seguridad y privacidad para navegar por Internet y para proteger el 
entorno digital personal de aprendizaje. 
CM.03.B.1.5. Recursos y plataformas digitales restringidas y seguras para comunicarse con otras 
personas. Etiqueta digital, reglas básicas de cortesía, respeto y estrategias para resolver problemas 
en la comunicación digital. 

CM.03.B.1.6. Estrategias para fomentar el bienestar digital físico y mental. Reconocimiento de los 

riesgos asociados a un uso inadecuado y poco seguro de las tecnologías digitales (tiempo excesivo de 

uso, ciberacoso, dependencia tecnológica, acceso a contenidos inadecuados, etc.), y estrategias de 
actuación. 

 

b) Área de Educación Artística: 

Recepción y análisis: 

EA.03.A.4. Vocabulario específico de las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y 
las artes escénicas y performativas. 

 



EA.03.A.5. Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes 

audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas. 

 

 

6. Vinculación con el perfil competencial. 

 

El currículo que desarrolla la etapa de Educación Primaria en Andalucía incorpora el Perfil 
competencial como  elemento necesario que identifica y define las competencias clave que el 

alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar cada ciclo de esta etapa e introduce los 
descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al término de los 

mismos. Este perfil se concibe, por tanto, como el referente para la toma de decisiones relacionadas 
con la promoción del alumnado al completar cada uno de los ciclos de la etapa. 
El presente proyecto interdisciplinar contribuirá a que el alumnado sepa afrontar los diferentes 

desafíos de la vida expuestos en la instrucción 12/2022, de 23 de junio. Pero muy concretamente 
contribuirá en los siguientes: 

- Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 

sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y 

riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida 
personal y colectiva. 

- Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal 
y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 

En definitiva, este proyecto interdisciplinar fomentará el desarrollo de las competencias 

del alumnado en general y de la competencia digital de una forma muy específica. 

 

 

7. Breve descripción del área ofertada. 

 

El área de Cultura digital contribuye directamente al desarrollo de la 

Competencia digital, en tanto que se acomete desde la conjunción de los conocimientos 

conceptuales, procedimentales y actitudinales. Conceptual como conocimiento de la 

sociedad tecnológica, su lenguaje y herramientas. 

Los tres bloques telemáticos de Cultura y Práctica digital se desarrollarán a lo 

largo de todo el curso escolar a través de varios aspectos concretos: 

1. Cultura digital. En el primer bloque se aborda la sociedad de la comunicación, sus 

posibilidades, limitaciones, beneficios y peligros. También se tratará la seguridad y el 

uso responsable y ético de los medios digitales. Se articula en tres aspectos: 

– Sociedad y tecnología. Análisis y valoración de los elementos tecnológicos que 

condicionan y han modificado aspectos fundamentales de la sociedad actual 



.– Comunicación e interacción. Uso, posibilidades y limitaciones de soportes 

tecnológicos, redes sociales, plataformas y blogs, y nociones de Web 2.0 y conectividad 

móvil. 

 – Identidad digital. Uso y abuso en las redes sociales, seguridad en Internet y normas 

para la comunicación responsable y ética en los medios digitales. 

2. Práctica tecnológica. En este bloque se incluye el conocimiento en profundidad y el 

uso adecuado de herramientas y aplicaciones que el alumnado ya utiliza o podría utilizar 

en su vida cotidiana y escolar. Se tratarán los siguientes aspectos 

- Aplicaciones para móviles y tabletas que facilitan la comunicación interpersonal y la 

gestión de tareas cotidianas. 

- Aplicaciones web 2.0 como comunidades virtuales, blogs, wikis o redes sociales. 

– Uso de Internet en la vida cotidiana, para recorridos de viajes, consultas de eventos, 

obtención de entradas a espectáculos, noticias, el tiempo, etc. 

3. Educación en línea. Este bloque se centra en la utilización educativa de las TIC y la 

sociedad digital, a través de los siguientes aspectos: 

– Entornos digitales de aprendizaje. Se tratarán los espacios virtuales, las plataformas de 

e-learning, wikis, repositorios o comunidades de aprendizaje y trabajo colaborativo. 

–  Producción propia. Se profundizará en la elaboración de blogs y otros recursos web 

para la comunicación. 

 

8. Certificación de la persona que ejerza la secretaría del centro relativa a la fecha de 

conformidad de la propuesta por parte del Claustro de profesorado. 

( ANEXO 1) 

 

 

9. Profesorado con atribución docente que imparta el área y recursos de los de los que se 

disponen para ello.  



 

El profesorado encargado de impartir el área en 6º de primaria, será el tutor/a de los 
grupos de sexto curso  y/o el coordinador de TDE. 

 

10. Certificación del director del centro en la que se acredite que la incorporación del área 

propuesta a la oferta educativa del centro  es sostenible y asumible con los recursos 

humanos y materiales de que dispone y que, por tanto, no implica aumento de la plantilla 

del centro. 

 ( ANEXO 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C4.- OBJETIVOS DE EDUCACIÓN INFANTIL 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 428/2008, de 29 de julio, sin 

perjuicio de lo recogido en el artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

la educación infantil contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que les 

permitan conseguir los siguientes objetivos:   

a) Construir su propia identidad e ir formándose una imagen ajustada y positiva de sí 

mismos, tomando gradualmente conciencia de sus emociones y sentimientos a través del 

conocimiento y valoración de las características propias, sus posibilidades y límites. 

b) Adquirir progresivamente autonomía en la realización de sus actividades habituales y 

en la práctica de hábitos básicos de salud y bienestar y promover su capacidad de iniciativa. 

c) Comprender y representar algunas nociones y relaciones lógicas y matemáticas 

referidas a situaciones de la vida cotidiana, acercándose a estrategias de resolución de 

problemas. 



d) Representar aspectos de la realidad vivida o imaginada de forma cada vez más 

personal y ajustada a los distintos contextos y situaciones, desarrollando competencias 

comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión 

e) Utilizar el lenguaje oral de forma cada vez más adecuada a las diferentes situaciones 

de comunicación para comprender y ser comprendido por los otros. 

f) Aproximarse a la lectura y escritura a través de diversos textos relacionados con la 

vida cotidiana, valorando el lenguaje escrito como instrumento de comunicación, 

representación y disfrute. 

g) Conocer y participar en algunas manifestaciones culturales y artísticas de su entorno, 

teniendo en cuenta su diversidad y desarrollando actitudes de interés, aprecio y respeto hacia 

la cultura andaluza y la pluralidad cultural. 

 

 

 

 

 

 

C.4.- CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LOS LIBROS DE TEXTO 

 

Los libros de texto se utilizarán como instrumento para el desarrollo del currículo, por 

tanto, los libros elegidos deben adaptarse al currículo establecido por la Consejería de 

Educación. Además, deben responder a los siguientes criterios: 

● Debe haber una concordancia entre los contenidos y la forma de tratar estos en los textos; 

dentro de la línea educativa del centro reflejada en el proyecto educativo.  

● Los contenidos y actividades de los libros de texto contribuirán de forma explícita al desarrollo 

y consecución de las competencias clave. 

● La información que presenten los libros, tanto en las explicaciones como en el diseño de las 

actividades, deberá ser clara, precisa y adecuada a la edad y desarrollo psicoevolutivo del 

alumnado. 

● Los libros de texto deben estar estructurados con una organización jerárquica que permita 

trabajar los contenidos de una forma gradual, en función de la complejidad de los mismos, en 

función de la tipología de las actividades. 

● Es importante que presenten diferentes alternativas o vías de comunicación: verbal, oral, 

audiovisual etc que permitan adaptarse a las necesidades y características del alumnado. 



● Un aspecto muy importante a tener en cuenta en la elección de los libros de texto es la 

posibilidad que permita la editorial elegida de trabajar los contenidos de las diferentes áreas de 

forma digital on line, o con otro tipo de recursos tecnológicos. Ya que somos escuela TIC y la 

mayor parte de las aulas están equipadas con ordenadores y PDI. 

● Los libros de texto deben permitir la posibilidad de reforzar los contenidos tratados y así atender 

a las necesidades del alumnado, o ampliarlos en caso necesario. 

● Los contenidos tratados en los libros de texto deben estar planificados de forma que faciliten 

una aplicación práctica y motiven más al alumnado, fomentando un aprendizaje más 

significativo. 

● El planteamiento de las actividades y de las explicaciones de los libros de texto deben fomentar 

el aprendizaje autónomo y reflexivo de los alumnos/as, y deben plantear actividades que 

fomenten la investigación y el pensamiento crítico por parte del alumnado. 

● Deben de recoger de forma explícita el tratamiento de contenidos que hagan referencia a la 

cultura andaluza. 

● Se pondrá un especial cuidado en que los libros de texto eduquen en la igualdad de género: se 

revisará que los contenidos sean apropiados, el lenguaje correcto, el tratamiento igualitario que 

se haga del hombre y la mujer en sus roles familiares, sociales, familiares etc. 

● Los libros de texto deberán tratar de una forma transversal todos aquellos contenidos que hagan 

referencia a actitudes y valores que ayuden, fomenten e incentiven la convivencia, todo ello en 

correlación con la mención y tratamiento que a estos valores se hace en el proyecto educativo 

del centro. 

● En el proceso de elección de los libros de texto, se analizará cuidadosamente que estos no 

contengan actividades, imágenes o cualquier tipo de información que fomente estereotipos, o 

cualquier forma de discriminación por razón de sexo, raza, religión, nivel socioeconómico etc. 

● En la selección de los libros se atenderá, en concordancia con nuestro proyecto educativo y las 

finalidades del centro, a que hagan referencia de una forma explícita al tratamiento de 

contenidos que fomenten el cuidado y preservación del medio ambiente. 

● Las actividades, la información gráfica (dibujos, esquemas, fotografías) deben promover la 

educación inclusiva al mismo tiempo que promuevan en el alumnado una actitud crítica ante 

cualquier tipo de discriminación o violencia. 

● El aspecto del libro: diseño gráfico, tipo de texto, imágenes utilizadas etc deben estar adaptadas 

a la edad de los alumnos/a de forma que conecten con sus intereses y motivaciones. 

● En la elección de los libros escolares participará todo el equipo docente atendiendo a los 

criterios reflejados en el plan de centro para la elección de los libros de texto. 

● El equipo docente evaluará las diferentes propuestas de libros de texto, en base a estos criterios 

y decidirá en consecuencia. 

● Los libros de texto elegidos deberán ajustarse a las condiciones económicas que imponga el 

cheque libro. 

● Los criterios para la selección de libros se podrán evaluar y cuantificar mediante la siguiente 

tabla: 



INDICADORES Del 1 al 10 

Los libros de texto elegidos se adaptan al currículo establecido por la Consejería 
de Educación. 

 

Las actividades desarrollan todas las competencias.  

Presentan una relación directa con los objetivos planteados en el Plan de Centro.  

Las actividades, textos y en general la información del libro se adapta a las 
características psicoevolutivas de los alumnos/as. 

 

Los contenidos y las actividades se presentan de una forma gradual en función 
de la complejidad de los mismos. 

 

Los libros transmiten sus contenidos a través de diferentes canales de 
comunicación: verbal, oral, visual, audiovisual etc. 

 

Permiten el trabajo de actividades y recursos on line y a través de otros medios 
tecnológicos. 

 

Contienen los libros además de las actividades de aprendizaje: actividades de 
recuperación, refuerzo y ampliación. 

 

Las actividades planteadas en los libros tienen una trasferencia práctica.  

Se plantean actividades que fomenten el pensamiento inductivo, el aprendizaje 
autónomo y la actitud crítica del alumnado. 

 

Se trabajan actividades y contenidos que hagan referencia explícita a la cultura 
andaluza. 

 

El lenguaje, imágenes y la información general que ofrece el libro contribuye a la 
igualdad entre géneros. 

 

Se trabajan contenidos y actividades que fomentan el aprendizaje en valores.  

No se aprecian contenidos, imágenes o cualquier tipo de información que 
contribuyan a fomentar estereotipos o discriminación de ningún tipo 

 

En los libros se trabajan actividades que fomenten de forma explícita el cuidado 
y preservación del medio ambiente. 

 

El diseño del libro: diseño gráfico, textos, imágenes, tipo de letra etc se adapta a 
la edad de los alumnos. 

 

El precio de los libros se ajustan en su conjunto a la cuantía establecida en el 
cheque libro. 

 

 

C.6.- PLAN DE IGUALDAD 

1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN: 

Como sostenemos en nuestro proyecto desde el curso 2019-2020, la   educación   es   una   

actividad   compleja,   que   contempla   el   desarrollo   de  todas   las   capacidades   de   la   

persona,   incluidos   los   valores   y   las   actitudes,   y   persigue  preparar al individuo para la 

vida en sociedad, porque como dice Camps (1993, p.11): “La   educación   no   es   



necesariamente   normativa.   Su   función   no   es   sólo   instruir   o  transmitir   conocimientos,   

sino   integrar   en   una   cultura   que   tiene   distintas  dimensiones:   una   lengua,   unas   

tradiciones,   unas   creencias,   unas   formas   de   vida.   [...]  Educar   es   en   sí   [...]   formar   

el   carácter   para   que   se   cumpla   un   proceso   de  socialización   imprescindible,   y   formarlo   

para   promover   un   mundo   más   civilizado,  crítico,   con   los   defectos   del   presente,   y   

comprometido   con   el   proceso   moral   de   las  estructuras y actitudes sociales.”   

Por   tanto,   es   necesario   iniciar   un   proceso   de   cambio   e   innovación   de   la  práctica   

educativa.   De   esta   forma,   debemos   promover   una   oferta   educativa  centrada en tres 

principios generales: 

 

➢ Mejora del proceso enseñanza y aprendizaje.  

➢ Equidad.  

➢  Participación.  

  

Ahora   bien,   conviene   considerar   que   para   que   haya   una   verdadera  educación   integral   

es   importante   involucrar   a   toda   la   comunidad   educativa.   Aun  así,   las y los  docentes   

contribuimos   a   formar   el   carácter   del   alumnado,   les   transmitimos   una  manera   de   

ser,   tanto   con   el  propio   comportamiento,   como   con   las   reglas   de  convivencia   que   

funcionan   en   el   Centro.   Con   ello   queremos   justificar   la   idea   errónea  de   que   a   la   

escuela   sólo   se   viene   a   dar   y   recibir   clases.   Por   ello,   podemos   afirmar   que  la   

educación   integral   es   aquella   que   prepara   al   individuo   en   el   ámbito   científico,  

tecnológico,   artístico   y   humanístico,   con   una   escala   de   valores   bien   definida   a   través  

de los contenidos transversales.  

Pero, ahondando más en la idea de EDUCACIÓN INTEGRAL este Plan pretende 

fundamentalmente trabajar la IGUALDAD en todo  su sentido y complejidad; no solamente 

Igualdad entre hombres y mujeres que por supuesto es un objetivo fundamental , sino visibilizar 

y sensibilizar a nuestro alumnado en muchas situaciones de injusticia que hoy día se viven en 

cuestión de desigualdades. El presente Plan se centra, además de en la Perspectiva de Género 

en normalizar la Diversidad, enriqueciéndonos de las diferencias. La prevención de la violencia 

de género, la erradicación de conductas sexistas y una educación igualitaria y en valores es  la 

base de nuestro plan. 



Basándonos  en   el   artículo  3 de   la  Orden   del   14   de   julio   de   2016  que versa sobre 

“Elementos   transversales”  nuestro   centro   de   interés   radicará   en   los  siguientes   valores   

que   marcarán   nuestras   líneas   de   trabajo: 

 

- Educación para la igualdad de género.  

- Educación sexual y de identidad.  

- Educación para la gestión emocional. 

- Educación cívica y medioambiental.  

- Educación para la paz y la convivencia.  

- Educación inclusiva.  

-  Educación de hábitos de vida saludables. 

Además es importante recordar que, en la última modificación de la LOMCE del 23 de Marzo 

de 2018  se hace referencia a la necesidad de “el desarrollo, en la escuela, de los valores que 

fomenten, la Igualdad efectiva entre hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia 

de género”. También destaca la necesidad de “proponer medidas e iniciativas que favorezcan la 

convivencia en el Centro, la Igualdad entre hombres y mujeres, la Igualdad de trato y la no 

discriminación”. En Primaria y sobre todo en Educación Infantil  el alumnado tiene una gran 

receptividad a la hora de aprender , por lo que constituyen las etapas idóneas para que niños y 

niñas asimilen pautas de conductas igualitarias, como recoge Rosa Torres,M.A. en su artículo 

“Estrategias Educativas para evitar la discriminación de género” (2009). 

No podemos olvidar que “el respeto al otro y la no violencia se aprenden sobre todo con la 

práctica de las relaciones que niños y niñas establecen en la familia y la escuela”, en palabras de 

Díaz-Aguado Jalón, M.J., catedrática de Psicología de la Educación en la Universidad 

Complutense de Madrid. 

2. OBJETIVOS: 

Queremos   plantearnos   objetivos   reales,   que  puedan   llevarse   a   cabo   en   nuestro   centro   

y   que   respondan   a   las   necesidades   y  exigencias que la vida les prepara a nuestro alumnado. 

Dichos objetivos se dividen en generales y específicos, es decir, centrados de manera más 

concreta en la Perspectiva de Género. Son los siguientes:  

A. OBJETIVOS GENERALES: 



● Construir   y   consolidar   conocimientos   que   permitan   analizar   críticamente   los  aspectos 

de la sociedad que se consideren censurables.  

● Desarrollar   capacidades   cognitivas   que   permitan   reflexionar   y   analizar  situaciones que 

presenten un conflicto de valores.  

● Desarrollar   capacidades   en   torno   a   un   sistema   de   principios   éticos   que  generen   

actitudes   democráticas,   respetuosas   con   el   medio   ambiente,   responsables,  tolerantes, 

participativas, activas y solidarias.  

● Desarrollar el pensamiento crítico.  

● Generar   actitudes   de   implicación   personal   en   la   búsqueda   de   alternativas  más 

justas.  

● Potenciar la valoración de la dimensión ética del ser humano.  

● Desarrollar un modelo de persona humanística.  

● Participar   activamente   en   la   vida   del   centro   y   de   la   localidad,   colaborando   en  

aquellas actuaciones que vayan orientadas en nuestra línea de trabajo. 

 

B. OBJETIVOS DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO: 

 

⚫ Coeducar: Consiste en educar sin discriminación dando valor a las diferencias entre los dos 

sexos, para ello, organizamos diversas actividades que permitan un modelo educativo en el que 

el género (entre otras diferencias) no sea la base para la discriminación, en la que un sexo se 

valore más que otro. Maestros y maestras intentaremos educar a nuestro alumnado superando 

estereotipos sexuales, propiciando el desarrollo integral de las personas rompiendo con 

creencias que se han venido aceptando sin cuestionarlas. La Coeducación enriquece la vida y la 

forma de relacionarse de nuestros niños y niñas; para ello se organizan los quehaceres 

educativos en aras de desarrollar todas sus capacidades y potencialidades a través de las 

diferentes materias y actividades. Se intenta transmitir un espíritu crítico para que el alumnado 

reflexione y repare en textos, publicidad, noticias de radio y tv... Pretendemos hacerles ver la 

aportación de las mujeres en los distintos saberes y, sobre todo, ofrecer modelos y referencias 

en las que las alumnas puedan reconocerse, verse y proyectarse en el futuro. 



⚫ Aumentar los ejemplares del “Rincón Violeta”de la Biblioteca del Centro, cuentos donde se 

trabaje la Educación Emocional y en Valores y especialmente, la perspectiva de género. Estos 

cuentos nos servirán para trabajar a lo largo del curso diversas actividades. 

⚫ Uso de un lenguaje no sexista: Quien tiene poder es quien pone nombre a las cosas, por eso la 

RAE piensa que el masculino generalizador puede y debe usarse como neutro: varón como 

sinónimo de persona. Esto responde a una visión androcéntrica en la que el hombre es medida 

de todas las cosas.  El lenguaje representa al pensamiento, lo que no se nombra no existe. Si las 

mujeres somos más de la mitad de la población mundial, ¿por qué no se nos nombra? Algunos 

(y algunas) apelan a la economía del lenguaje para responder a esta pregunta; otros (y otras) 

siempre utilizan un lenguaje que nos recoge y nos incluye a todas las personas, haciendo visible 

lo invisible. El lenguaje sexista reconoce al hombre como único sujeto de acción o señala su 

posición; esto es, da diferentes tratamientos: los varones son siempre “señores”, las mujeres 

somos “señoras” o “señoritas” en función de nuestro estado civil. También este tipo de lenguaje 

usa el femenino para descalificar a través de alusiones peyorativas a las mujeres o a los valores, 

comportamientos y actitudes que se nos asignan: “Eres un nena”, “eres una nenaza”… Para 

lograr un lenguaje no androcéntrico, la UNESCO propone, por ejemplo, el uso de genéricos 

reales ( infancia/alumnado/criaturas  en lugar de niños; progenitores/familias  en lugar de 

padres – sobre todo porque quienes acuden al colegio siempre son las madres -, ciudadanía, 

profesorado...) ; el uso de los dos géneros gramaticales, los nombres abstractos (asesoría, 

tutoría, titulación) o el uso de barras, arrobas...Un lenguaje no sexista puede lograrse sin tener 

que darle patadas al Diccionario. 

⚫ Involucrar paulatinamente y de manera efectiva a la comunidad educativa: Generando 

espacios y momentos de reflexión, debate y compromiso para con la Igualdad de Género.  

 

3. METODOLOGÍA: ENFOQUE INTERDISCIPLINAR.  

 Para   llevar   a   cabo   este   trabajo   debemos   partir   de   la   coordinación   y   del  pensamiento   

de   que   el   saber   no   se   basa   en   compartimentos   estancos,   sino   todo   lo  contrario.   

Nuestro   alumnado   actúa   en   la   sociedad   con   los   conocimientos  interconectados   y,   

por   ello,   plantearemos   nuestros   propósitos   desde   esa  interconexión.    

Para   todo   ello,   uno   de   nuestros   pilares   será   el   trabajo   de   los   distintos planes  y   

programas   del   Centro.   Desde   ellos   y   sus   coordinadoras/es   irradiaremos   esos   valores  

para   que   lleguen   a   las   aulas   y   sus   diferentes   materias.   Convendría,   por   tanto, una  

reunión   trimestral en   la   que   estarán   representados   el   Equipo   Directivo,   Equipo de 



Orientación del Centro,   y   la   coordinación   de   los  distintos   planes   (Convivencia,   Igualdad,   

Biblioteca,   Hábitos de Vida Saludables, Paz,   Autoprotección, Aldea y Comunica). Desde  aquí   

planificaremos   distintas   acciones   que   se   llevarán   a   cabo   a   lo  largo   de los  trimestres 

y serán revisadas en cada E.T.C.P. mensual.  Estas   acciones   podrán   ser   desde   el   trabajo   

con   el   alumnado,  dinamización   de   los   recreos,   coordinación   y   asesoramiento   a  los   

distintos Ciclos ya que son un elemento imprescindible para conseguir los objetivos de nuestro 

Plan de Igualdad. También se coordinarán nuestras actuaciones con el Grupo de Trabajo de 

“Patios Dinámicos” para promover los juegos no sexistas y los equipos mixtos. 

 No podemos olvidar a nuestro alumnado. El   trabajo   entre   iguales   favorece   la  

cooperación   y   ayuda   a   desarrollar   lazos   de   empatía.   Conocer   sus   necesidades   e  

inquietudes,   sus   gustos   o   forma   de   ver   la   vida   nos   ayudará   a   trabajar   de   forma  

correcta. 

 Para   completar   el   círculo   es   preciso   el   apoyo   de   las   familias.   Para   este   fin, 

es  muy   importante   colaborar   activamente   con   la  AMPA.  Se   persigue   que   las   familias   

sean  partícipes   de   esta   formación   integral   del   individuo.   Por   tanto,   de   forma   

coordinada   y  atendiendo   a   lo   que   se   trabaje   en   el   centro,   las familias aportarán   

aquellas   acciones   que  consideren   imprescindibles   para   que nuestra   comunidad   educativa   

avance   hacia   “la  formación   de   ciudadanos   y   ciudadanas   libres,   responsables   e   

informados/as   para  vivir en plenitud en el siglo XXI” como afirma Duarte Hernández, (2014). 

Para   incorporar estos valores  en nuestras  aulas  nos  basaremos   en   la  concepción   

constructivista   del   aprendizaje.   Es   difícil   que  el alumnado   incorpore  actitudes   y   valores   

como   la   responsabilidad,   la   participación   o   la   solidaridad   si   en   el  Centro   Escolar   o   

en   el   aula   no   se   propician   situaciones   donde   puedan   adquirirlas   y  practicarlas.   Para   

conseguir   esto,   Reyzábal   (1994)   plantea   que   hay   que   tener   en  cuenta los siguientes 

criterios metodológicos básicos:  

- Partir de la vida real del estudiante para lograr aprendizajes significativos.  

- Tener en cuenta lo que ya saben y apoyar sobre ello lo nuevo.  

- Fomentar   la   reflexión   a   partir   de   las   investigaciones,   confrontación   de   ideas,  

verbalización   de   emociones,   guía   hacia   la   autonomía   personal   y   la   asimilación   del  

saber y del hacer.  

- Respetar las peculiaridades de cada alumno/a adaptando lo necesario.  



- Utilizar   medios   y   técnicas   actuales   variados   para   favorecer   la   motivación   y  creatividad, 

como es el uso de las nuevas tecnologías.  

- Dar   oportunidad   no   sólo   al   trabajo   individual   sino   también   al   trabajo   en  grupo, 

estimulando el uso del diálogo y la solidaridad en las tareas comunes.  

- Crear un reparto de tareas equitativo.  

- Usar   métodos   de   trabajo   interdisciplinares   en   los   que   se   consiga   una   meta  común 

a través de microtareas.  

Para   conseguir   esta   metodología   activa   y   participativa   en   la   que   el   docente  actúe   

como   guía   en   el   proceso   de   enseñanza-aprendizaje   y   no   como   un   mero  ponente   

que   use   sólo   la   clase   magistral   como   instrumento   educativo,   partiremos   de  una   gran   

variedad   de   recursos.   Para   la   elección   de   éstos,   analizaremos   nuestra  realidad   

cotidiana.   En   este   sentido,   es   necesario   el   uso   de   las   nuevas   tecnologías.   De  esta   

forma,   usaremos   revistas   y   periódicos   en   diversos   formatos,   textos   publicitarios, 

pizarras   digitales   con   conexión  a internet y medios digitales como los blogs, uso de las redes 

sociales, etc.  

3.1. RELACIÓN DE NUESTROS OBJETIVOS CON LAS COMPETENCIAS CLAVE: 

 

1. Competencia en comunicación lingüística. Se refiere a la habilidad para utilizar la lengua, 

expresar ideas e interactuar con otras personas de manera oral o escrita. Fundamental en 
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nuestro Plan pues estamos educando personas para el futuro y es necesario disponer de las 

habilidades sociales básicas para saber desenvolverse en nuestra sociedad. 

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. La primera alude 

a las capacidades para aplicar el razonamiento matemático para resolver cuestiones de la vida 

cotidiana; la competencia en ciencia se centra en las habilidades para utilizar los conocimientos 

y metodología científicos para explicar la realidad que nos rodea; y la competencia tecnológica, 

en cómo aplicar estos conocimientos y métodos para dar respuesta a los deseos y necesidades 

humanos. Esta última es la que desarrollaremos en nuestro Plan pues entendemos que la 

tecnología, como herramienta de comunicación conecta a las personas y transmite necesidades, 

deseos, inquietudes, etc. 

3. Competencia digital. Implica el uso seguro y crítico de las TIC para obtener, analizar, producir 

e intercambiar información. Nuestro Plan persigue formar ciudadanas y ciudadanos críticos y 

responsables con la información a la que acceden, que recogen y transmiten. 

4. Aprender a aprender. Es una de las principales competencias, ya que implica que el alumno 

desarrolle su capacidad para iniciar el aprendizaje y persistir en él, organizar sus tareas y tiempo, 

y trabajar de manera individual o colaborativa para conseguir un objetivo.  

5. Competencias sociales y cívicas. Hacen referencia a las capacidades para relacionarse con las 

personas y participar de manera activa, participativa y democrática en la vida social y cívica. Es 

la más importante para el cumplimiento de los objetivos de nuestro Plan. 

6. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor. Implica las habilidades necesarias para 

convertir las ideas en actos, como la creatividad o las capacidades para asumir riesgos y 

planificar y gestionar proyectos. Como ya hemos comentado, se trata con este Plan de fomentar 

el desarrollo integral de nuestro alumnado como personas autónomas, independientes, críticas 

y responsables en el futuro y ésta es una competencia con mucho peso en ese sentido. 

7. Conciencia y expresiones culturales. Hace referencia a la capacidad para apreciar la 

importancia de la expresión a través de la música, las artes plásticas y escénicas o la literatura. 

Pretendemos crear en el alumnado el amor por la lectura y la música en muchas de las 

actividades diseñadas en nuestro cronograma. 

 

4.  RECURSOS NECESARIOS: 

Para llevar a cabo las actividades que tenemos previstas necesitaremos una serie de recursos 

personales y materiales que detallamos a continuación: 
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- Material fungible para poder elaborar material didáctico y/o cualquier otra actividad que 

precise de soporte físico para su realización por parte del alumnado: cartulinas y folios morados, 

pintacaras morados, globos morados, tela para elaborar pañuelos morados, toner de color para 

poder imprimir pictogramas para facilitar la comprensión, anticipación y estructuración de las 

actividades del alumnado con TEA de nuestra Aula Específica.  

- Libros, cuentos, álbumes ilustrados o formato cómic para seguir dotando de volúmenes 

nuestro Rincón Violeta en la Biblioteca de nuestro Centro.  

- Tablet para poder realizar videocuentos o actividades en formato video en caso de actuaciones 

telemáticas por suspensión presencial de las clases frente a un posible nuevo confinamiento. 

5. TEMPORALIZACIÓN: 

Las actividades tendrán lugar a lo largo de todo el curso escolar, no sólo pensando en las 

efemérides del 25 de Noviembre y el 8 de Marzo sino que de manera transversal en todas las 

áreas y en relación con el resto de Planes y Programas que se desarrollan en el Centro, podamos 

realizar actividades que permitan concienciar a nuestro alumnado acerca de la importancia de 

la erradicación de la violencia de género y promuevan los buenos tratos y las relaciones 

igualitarias. 

6. ALUMNADO DESTINATARIO: 

Todo el alumnado de nuestro Centro es destinatario y beneficiario de las actuaciones previstas 

porque todas las actividades planificadas y diseñadas cuentan con el alumnado de tanto de 

Infantil como de Primaria, y por supuesto, al alumnado del Aula TEA de nuestro colegio. 

7. PROFESORADO IMPLICADO Y OTROS AGENTES PARTICIPANTES: 

El Claustro de nuestro CEIP está muy concienciado en la importancia que tienen las actividades 

que promuevan la Igualdad y la prevención de la violencia de género por lo que con agrado y 

buena disposición participan en todas las actividades que se proponen. Además, la AMPA,  las 

familias y las instituciones locales (Ayuntamiento, asociaciones, colectivos…) siempre están 

dispuestas a colaborar y a participar en todas las actividades que se les proponen. 

 

8. DIFUSIÓN PREVISTA DE LAS MEDIDAS Y ACTUACIONES: 

En nuestro Centro disponemos de una web en la que dar a conocer todas las actividades que 

vamos a realizar. No obstante, sería interesante plantear la posibilidad de crear un perfil en 

redes sociales donde poder interaccionar con los distintos sectores de la comunidad educativa, 



de manera que ese feedback nos permita calibrar nuestras actuaciones e ir atendiendo a las 

demandas que nos hagan llegar, sugerencias, propuestas, etc, siempre en aras de mejorar 

nuestras actuaciones. Ello se decidirá en los órganos colegiados de nuestro colegio, Claustro y 

Consejo Escolar, para aprobar o descartar la propuesta. 

 

9. POSIBILIDAD DE ADECUACIÓN AL FORMATO TELEMÁTICO Y/O NO PRESENCIAL: 

El curso pasado ya desarrollamos nuestra labor coeducadora a distancia, pues durante el 

confinamiento debido a la crisis del COVID-19, no dejamos de llevar a cabo las actividades 

previstas, adecuándolas al formato digital, utilizando videocuentos, recibiendo del alumnado 

sus aportaciones a través del correo electrónico, whatsapp o plataforma moodle. 

 


